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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

OFICIO 500-05-2024-6451 mediante el cual se comunica listado de contribuyentes que promovieron algún medio 
de defensa en contra del oficio de presunción a que se refiere el artículo 69-B primer párrafo del Código Fiscal de 
la Federación o en contra de la resolución a que se refiere el cuarto párrafo del artículo en comento y una vez 
resuelto el mismo el órgano jurisdiccional o administrativo dejó sin efectos el referido acto. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal.- Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

Oficio: 500-05-2024-6451 

Asunto: Se comunica listado de contribuyentes que 
promovieron algún medio de defensa en contra del 
oficio de presunción a que se refiere el artículo 69-B 
primer párrafo del CFF o en contra de la resolución a 
que se refiere el cuarto párrafo del artículo en 
comento y una vez resuelto el mismo el órgano 
jurisdiccional o administrativo dejó sin efectos el 
referido acto. 

Esta Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 
Fiscal Federal, del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 
primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 8, 
fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario oficial de la Federación 
del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de la Federación el 
12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e) y segundo, 5, párrafo primero, 
13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22 párrafos primero, fracción VIII, y 
último, numeral 5 del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de 
conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento, y 
reformado mediante Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria, y por el que se expide el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Aduanas de 
México, publicado en el mismo órgano oficial el 21 de diciembre de 2021, vigente a partir del 01 de enero de 
2022, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Primero Transitorio de dicho Decreto; Artículo Tercero, 
fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los Servidores Públicos 
del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de junio de 
2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo Transitorio 
Primero de dicho Acuerdo; en los artículos 33, último párrafo, 63 y 69-B, párrafos sexto del Código Fiscal de la 
Federación, le comunica lo siguiente: 

Que a los contribuyentes que se enlista a continuación, en su momento, les fue notificado un Oficio de 
Presunción de inexistencia de operaciones amparadas con determinados comprobantes fiscales que emitió, 
ello de conformidad con los párrafos primero y segundo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, 
en relación con el artículo 69 de su Reglamento. 

Seguido el procedimiento previsto en el referido artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, y en 
términos del cuarto párrafo del referido artículo, a los contribuyentes de referencia se les notificó la resolución 
definitiva como se indica a continuación: 

Notificación a los contribuyentes del oficio de la RESOLUCIÓN DEFINITIVA. 

 R.F.C. 
Nombre, denominación 

o razón social del 
Contribuyente 

Número y fecha de 
oficio de resolución 

definitiva 

Medio de notificación al contribuyente 

Buzón Tributario Estrados de la autoridad Notificación Personal 

Fecha en que se 
notificó en Buzón 

Tributario 

Fecha en que 
surtió efectos la 

notificación 

Fecha de 
fijación en los 
estrados de la 

Autoridad 
Fiscal 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

1 TAC180322D29 
TH ACEROS,  
S.A. DE C.V. 

500-08-00-06-00- 
2021-07158 de 

fecha 04 de mayo 
de 2021 

11 de mayo de 
2021 

12 de mayo de 
2021 

    

2 SPC170914728 
SIL PLAN CONSUL, 

S.A. DE C.V. 

500-08-00-06-00-2021-
14646 de fecha 27 de 

agosto de 2021 

02 de septiembre de 
2021 

03 de septiembre 
de 2021 
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Datos adicionales de los contribuyentes. 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o razón 

social del Contribuyente 
Domicilio Fiscal Actividad Preponderante Motivo del Procedimiento 

1 TAC180322D29 TH ACEROS, S.A. DE C.V. 
AGUASCALIENTES, 

AGUASCALIENTES 

FABRICACIÓN DE OTROS 

PRODUCTOS DE 

HIERRO Y ACERO DE MATERIAL 

COMPRADO. 

Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Falta de Infraestructura. 

2 SPC170914728 SIL PLAN CONSUL, S.A. DE C.V. 
SAN LUIS POTOSÍ, SAN LUIS 

POTOSÍ 

SERVICIOS DE CONSULTORÍA EN 

ADMINISTRACIÓN, OTROS 

SERVICIOS DE PUBLICIDAD 

Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Falta de Infraestructura 

 

Por lo anterior, el nombre o razón social de los contribuyentes a los que se les notificó las citadas 
resoluciones fueron agregados al listado a que se refiere el cuarto párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal 
de la Federación, el cual fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, como a continuación se indica: 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o razón social del 

Contribuyente 

Número y fecha de oficio que contiene en Listado Global 

Definitivo 

Fecha de publicación en el Diario 

Oficial de la Federación 

1 TAC180322D29 TH ACEROS, S.A. DE C.V. 500-05-2021-26226 de fecha 17 de noviembre de 2021 10 de diciembre de 2021 

2 SPC170914728 SIL PLAN CONSUL, S.A. DE C.V. 500-05-2021-26283 de fecha 07 de diciembre de 2021 12 de enero de 2022 

 

Inconformes con el oficio individual de presunción u oficio de resolución definitiva, interpusieron medio de 
defensa el cual se concluyó con la siguiente resolución o sentencia: 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o razón 

social del Contribuyente 
Medio de defensa 

Fecha de la 

Resolución o 

sentencia firme 

Autoridad que resolvió 
Sentido y/ o efecto de la resolución o sentencia 

firme 

1 TAC180322D29 TH ACEROS, S.A. DE C.V. 
Juicio de Nulidad 

1069/21-08-01-7 
04 de mayo de 2022 

Sala Regional del Centro I, 

del Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución impugnada, 

consistente en el oficio número 500-08-00-06-00-

2021-07158 de fecha 04 de mayo de 2021, emitida 

por la Administración Desconcentrada de Auditoría 

Fiscal de Aguascalientes “1”, por medio del cual se 

dictó resolución en términos del artículo 69-B, del 

Código Fiscal de la Federación. 

2 SPC170914728 
SIL PLAN CONSUL, 

S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 

1852/21-08-01-1 

14 de octubre de 

2022 

Sala Regional del Centro I, 

del Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución impugnada, 

consistente en el oficio número 500-08-00-06-00-

2021-14646 de fecha 27 de agosto de 2021, 

emitida por la Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Aguascalientes “1”, mediante el 

cual se emite resolución en términos del artículo 

69-B, del Código Fiscal de la Federación. 

 

En virtud de lo antes expuesto y, en cumplimiento a los acuerdos dictados en fecha 07 y 12 de 
diciembre de 2023, por la Sala Regional del Centro I, del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en 
autos de los juicios 1069/21-08-01-7 y 1852/21-08-01-1, respectivamente, se informa que, como 
consecuencia de los medios de defensa señalados en el párrafo que precede, el procedimiento del artículo 
69-B del Código Fiscal de la Federación, seguido a esos contribuyentes, ha quedado sin efectos. 

Finalmente se informa que el hecho de que los contribuyente antes señalados hayan obtenido una 
resolución favorable en contra del oficio de presunción y/o de resolución definitiva, no los exime de la 
responsabilidad que tengan respecto de otros comprobantes fiscales que haya emitido sin contar con los 
activos, personal, infraestructura o capacidad material, directa o indirectamente, para prestar los servicios o 
producir, comercializar o entregar los bienes que ampararon tales comprobantes, por lo cual, se dejan a salvo 
las facultades de la autoridad fiscal. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 09 de enero de 2024.- En suplencia por ausencia del Administrador Central de 
Fiscalización Estratégica, del Coordinador de Fiscalización Estratégica, del Administrador de Fiscalización 
Estratégica “1”, “2”, “3”, “4”, “5” y “6”, con fundamento en los artículos 4, cuarto párrafo, y 22, último párrafo, 
numeral 5 inciso h), del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria vigente,  
firma: L.C. Susana Herrera Maldonado, Administradora de Fiscalización Estratégica “7”.- Rúbrica. 
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OFICIO 500-05-2023-26078 mediante el cual se comunica listado de contribuyentes que promovieron algún medio 
de defensa en contra del oficio de presunción a que se refiere el artículo 69-B primer párrafo del Código Fiscal de 
la Federación, vigente hasta el 24 de julio de 2018 o en contra de la resolución a que se refiere el tercer párrafo del 
artículo en comento y una vez resuelto el mismo el órgano jurisdiccional o administrativo dejó insubsistente el 
referido acto. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal.- Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

Oficio: 500-05-2023-26078 

Asunto: Se comunica listado de contribuyentes que 

promovieron algún medio de defensa en contra del 

oficio de presunción a que se refiere el artículo 69-B 

primer párrafo del CFF, vigente hasta el 24 de julio 

de 2018 o en contra de la resolución a que se refiere 

el tercer párrafo del artículo en comento y una vez 

resuelto el mismo el órgano jurisdiccional o 

administrativo dejó insubsistente el referido acto. 

Esta Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 

Fiscal Federal, del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 

primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 8, 

fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario oficial de la Federación 

del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de la Federación el 

12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e) y segundo, 5, párrafo primero, 

13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22 párrafos primero, fracción VIII, y 

último, numeral 5 , del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de 

conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento, y 

reformado mediante Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del Reglamento Interior del Servicio de 

Administración Tributaria, y por el que se expide el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Aduanas de 

México, publicado en el mismo órgano oficial el 21 de diciembre de 2021, vigente a partir del 01 de enero de 

2022, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Primero Transitorio de dicho Decreto; Artículo Tercero, 

fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los Servidores Públicos 

del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de junio de 

2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo Transitorio 

Primero de dicho Acuerdo; en los artículos 33, último párrafo, 63 y 69-B, párrafos primero y segundo del 

Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, en relación con el artículo Segundo 

transitorio del “DECRETO por el que se reforma el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación”, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de junio de 2018 y Artículo Décimo Tercero, fracción 

IV, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 

de diciembre de 2022, le comunica lo siguiente: 

Que a los contribuyentes que se enlistan a continuación, en su momento, les fue notificado un Oficio de 

Presunción de inexistencia de operaciones amparadas con determinados comprobantes fiscales que 

emitieron, ello de conformidad con los párrafos primero y segundo del artículo 69-B del Código Fiscal de la 

Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, en relación con el artículo 69 de su Reglamento. 

Seguido el procedimiento previsto en el referido artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente 

hasta el 24 de julio de 2018, y en términos del tercer párrafo del referido artículo, a los contribuyentes de 

referencia se les notificó la resolución definitiva como se indica a continuación: 
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Notificación al contribuyente del oficio de la RESOLUCIÓN DEFINITIVA. 

 R.F.C. 

Nombre, denominación 

o razón social del 

Contribuyente 

 Medio de notificación al contribuyente 

Número y fecha 

de oficio de 

resolución 

definitiva 

Buzón Tributario Estrados de la autoridad Notificación Personal 

Fecha en 

que se 

notificó en 

Buzón 

Tributario 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

Fecha de 

fijación en los 

estrados de la 

Autoridad 

Fiscal 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

1 ATO1207052G3 
ADMINISTRADORA 

TOPACIO, S.A. DE C.V. 

500-73-04-10-04-

2018-9403 de 

fecha 11 de 

octubre de 2018 

18 de 

octubre de 

2018 

19 de octubre 

de 2018 
    

2 AAGP831206P42 
AMAYA GONZALEZ 

PAULINA 

500-17-00-02-00-

2018-6664 de 

fecha 27 de 

noviembre de 2018 

04 de 

diciembre de 

2018 

05 de 

diciembre de 

2018 

    

3 APC141215IX7 

ASFALTOS Y 

PAVIMENTOS 

CASTILLO, S.A. DE C.V. 

500-23-00-04-01-

2017-01341 de 

fecha 17 de enero 

de 2017 

  
18 de enero de 

2017 

10 de febrero 

de 2017 
  

4 AUFE6806307N2 AUSES FLORES ELIGIO 

500-17-00-02-00-

2018-6666 de 

fecha 28 de 

noviembre de 2018 

03 de 

diciembre de 

2018 

04 de 

diciembre de 

2018 

    

5 CAGL840211KHA 
CANO GARCÍA MARÍA 

LOURDES 

500-17-00-02-00-

2018-5088 de 

fecha 28 de agosto 

de 2018 

31 de 

agosto de 

2018 

03 de 

septiembre de 

2018 

    

6 CAEI680731763 
CHÁVEZ ESPINOZA 

IGNACIA 

500-17-00-02-00-

2018-5822 de 

fecha 16 de 

octubre de 2018 

22 de 

octubre de 

2018 

23 de octubre 

de 2018 
    

7 COS141217CR0 
COMERCIALIZADORA 

OSEMUN, S.A. DE C.V. 

500-70-00-02-01-

2018-06327 de 

fecha 14 de junio 

de 2018 

21 de junio 

de 2018 

22 de junio de 

2018 
    

8 ICG131202IW8 

COMPAÑÍA 

INDUSTRIAL Y 

COMERCIAL GUADA, 

S.A. DE C.V. 

500-17-00-02-00-

2018-5077 de 

fecha 28 de agosto 

de 2018 

06 de 

septiembre 

de 2018 

07 de 

septiembre de 

2018 

    

9 CGM100714S59 

CORPORATIVO GRAIN 

MILLERS DE MEXICO, 

S. DE R.L. DE C.V. 

500-46-00-05-02-

2019-10961 de 

fecha 14 de agosto 

de 2019 

    
16 de agosto 

de 2019 

19 de agosto 

de 2019 

10 CUPM910426U88 
CRUZ PÉREZ 

MARISELA ABIGAIL 

500-17-00-02-00-

2018-4228 de 

fecha 30 de julio de 

2018 

02 de 

agosto de 

2018 

03 de agosto 

de 2018 
    

11 DOP141125F24 

DAGATZA 

OPERADORA DE 

PRODUCTOS Y 

SERVICIOS, S.A. DE 

C.V. 

500-47-00-02-05-

2017-027329 de 

fecha 13 de 

diciembre de 2017 

13 de 

diciembre de 

2017 

14 de 

diciembre de 

2017 

    

12 DIM050214G79 
DISEÑO E INGENIERÍA 

MAFIC, S.A. DE C.V. 

500-23-00-05-02-

2017-05726 de 

fecha 22 de mayo 

de 2017 

  
23 de mayo de 

2017 

15 de junio de 

2017 
  

13 DIR150521EF7 DIRPES, S.A. DE C.V. 

500-30-00-04-01-

2018-07751 de 

fecha 26 de 

noviembre de 2018 

    

28 de 

noviembre 

de 2018 

29 de 

noviembre 

de 2018 

14 DUGN8902105R9 
DUQUE GUEVARA 

NÉSTOR GERARDO 

500-17-00-02-00-

2018-4226 de 

fecha 30 de julio de 

2018 

06 de 

agosto de 

2018 

07 de agosto 

de 2018 
    

15 CSA96011168A 

EL CENTENARIO DE 

SANTIAGO, S.A. DE 

C.V. 

500-23-00-06-02-

2017-01499 de 

fecha 26 de enero 

de 2017 

  
27 de enero de 

2017 

22 de febrero 

de 2017 
  

16 FCN081204MG1 

FOMENTO 

CONSTRUCTOR 

NAZAS, S.A. DE C.V. 

500-05-2018-13433 

de fecha 08 de 

mayo de 2018 

15 de mayo 

de 2018 

16 de mayo de 

2018 
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 R.F.C. 

Nombre, denominación 

o razón social del 

Contribuyente 

 Medio de notificación al contribuyente 

Número y fecha 

de oficio de 

resolución 

definitiva 

Buzón Tributario Estrados de la autoridad Notificación Personal 

Fecha en 

que se 

notificó en 

Buzón 

Tributario 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

Fecha de 

fijación en los 

estrados de la 

Autoridad 

Fiscal 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

17 GOWM651220Q70 
GONZÁLEZ WIBRON 

MARCOS MARTÍN 

500-29-00-01-02-

2018-4128 de 

fecha 06 de agosto 

de 2018 

  
07 de agosto 

de 2018 

30 de agosto 

de 2018 
  

18 ICE090922TQ8 

INMOBILIARIA Y 

CONSTRUCTORA 

EDWA, S.A. DE C.V. 

500-74-06-04-02-

2017-22190 de 

fecha 17 de abril de 

2017 

  
28 de abril de 

2017 

25 de mayo de 

2017 
  

19 MAOA9112296I1 
MARTINEZ OLIVA 

ALEJANDRA DEENIS 

500-36-05-02-02-

2019-4872 de 

fecha 15 de febrero 

de 2019 

  
30 de abril de 

2019 

24 de mayo de 

2019 
  

20 MMO980828PU5 
MEEX MONCLOVA, S.A. 

DE C.V. 

500-15-05-02-

2020-1320 de 

fecha 18 de agosto 

de 2020 

24 de 

agosto de 

2020 

25 de agosto 

de 2020 
    

21 MCG0104065W3 

MINERA 

CARBONÍFERA LA 

GLORIA, S.A. DE C.V. 

500-17-00-02-00-

2018-5940 de 

fecha 13 de 

noviembre de 2018 

22 de 

noviembre 

de 2018 

23 de 

noviembre de 

2018 

    

22 MCM131029UV2 

MINERA 

CARBONÍFERA 

MIGAJU, S.A. DE C.V. 

500-17-00-02-00-

2018-4242 de 

fecha 02 de agosto 

de 2018 

09 de 

agosto de 

2018 

10 de agosto 

de 2018 
    

23 MDI020128HP8 
MINERA DIAZ, S.A. DE 

C.V. 

500-17-00-02-00-

2018-6433 de 

fecha 16 de 

noviembre de 2018 

22 de 

noviembre 

de 2018 

23 de 

noviembre de 

2018 

    

24 MORL8111083A7 
MONCADA RAMÍREZ 

JOSÉ LUIS 

500-04-00-00-00-

2017-7443 de 

fecha 14 de julio de 

2017 

  

15 de 

septiembre de 

2017 

10 de octubre 

de 2017 
  

25 MUGL641208I75 
MURILLO GELAIN 

LORENA CONCEPCIÓN 

500-54-00-02-01-

2018-2753 de 

fecha 16 de agosto 

de 2018 

  

20 de 

septiembre de 

2018 

15 de octubre 

de 2018 
  

26 PRC1501309A4 

PRODUCTORES 

RURALES DE CHIAPAS, 

S.P.R. DE R.L. 

500-70-00-07-02-

2018-07392 de 

fecha 02 de agosto 

de 2018 

  
16 de agosto 

de 2018 

10 de 

septiembre de 

2018 

  

27 PSM110922MC7 

PROINSUMOS Y 

SERVICIOS MARKA,  

S. DE R.L. DE C.V. 

500-04-00-00-00-

2016-37690 de 

fecha 10 de 

noviembre de 2016 

  

16 de 

noviembre de 

2016 

12 de 

diciembre de 

2016 

  

28 PGI100322LQ4 

PROVEEDORA GALES 

PARA LA INDUSTRIA, 

S.A. DE C.V. 

500-30-00-07-02-

2018-04805 de 

fecha 05 de julio de 

2018 

  
11 de julio de 

2018 

17 de agosto 

de 2018 
  

29 PIC671009GJ3 

PROVEEDORA 

INDUSTRIAL DE 

COAHUILA, S.A. DE 

C.V. 

500-15-05-02-

2018-0485 de 

fecha 06 de agosto 

de 2018 

  
08 de agosto 

de 2018 

31 de agosto 

de 2018 
  

30 PPL150728IF1 
PUNTO PLATINO, S.A. 

DE C.V. 

500-50-00-06-02-

2018-11335 de 

fecha 07 de agosto 

de 2018 

    
14 de agosto 

de 2018 

15 de agosto 

de 2018 

31 SAN1301045X2 

SEIFASURESTE 

ASESORES DE 

NEGOCIOS, S. DE R.L. 

DE C.V. 

500-69-00-05-01-

2017-33074 de 

fecha 07 de 

noviembre de 2017 

08 de 

noviembre 

de 2017 

09 de 

noviembre de 

2017 

    

32 SGE121008834 
SERVI GENUO, S.A. DE 

C.V. 

500-30-00-05-02-

2018-04647 de 12 

de julio de 2018 

01 de 

agosto de 

2018 

02 de agosto 

de 2018 
    



Viernes 23 de febrero de 2024 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)     7 

Datos adicionales de los contribuyentes. 

 R.F.C. 

Nombre, denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Domicilio Fiscal Actividad Preponderante Motivo del Procedimiento 

1 ATO1207052G3 
ADMINISTRADORA 

TOPACIO, S.A. DE C.V. 

NAUCALPAN DE JUÁREZ, 

ESTADO DE MÉXICO 

OTROS INTERMEDIARIOS DE COMERCIO 

AL POR MENOR 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal  

Falta de infraestructura 

2 AAGP831206P42 
AMAYA GONZALEZ 

PAULINA 

SABINAS, COAHUILA DE 

ZARAGOZA 
MINERÍA DE CARBÓN MINERAL 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal  

Sin capacidad material 

Falta de infraestructura 

3 APC141215IX7 
ASFALTOS Y PAVIMENTOS 

CASTILLO, S.A. DE C.V. 

VICTORIA DE DURANGO, 

DURANGO 

CONSTRUCCION DE CARRETERAS, 

AUTOPISTAS, TERRACERIAS, PUENTES, 

PASOS A DESNIVEL Y AEROPISTAS 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal 

Falta de infraestructura 

4 AUFE6806307N2 AUSES FLORES ELIGIO 
SABINAS, COAHUILA DE 

ZARAGOZA 
MINERÍA DE CARBÓN MINERAL 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal  

Sin capacidad material 

Falta de infraestructura 

5 CAGL840211KHA 
CANO GARCÍA MARÍA 

LOURDES 

SABINAS, COAHUILA DE 

ZARAGOZA 
MINERÍA DE CARBÓN MINERAL 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal  

Sin capacidad material 

Falta de infraestructura 

6 CAEI680731763 
CHÁVEZ ESPINOZA 

IGNACIA 

SABINAS, COAHUILA DE 

ZARAGOZA 

COMERCIO AL POR MAYOR DE ROPA Y 

MINERÍA DE CARBÓN MINERAL 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal  

Sin capacidad material 

Falta de infraestructura 

7 COS141217CR0 
COMERCIALIZADORA 

OSEMUN, S.A. DE C.V. 
TEMIXCO, MORELOS 

OTROS SERVICIOS PROFESIONALES, 

CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal  

Sin capacidad material 

Falta de infraestructura 

8 ICG131202IW8 

COMPAÑÍA INDUSTRIAL Y 

COMERCIAL GUADA, S.A. 

DE C.V. 

SABINAS, COAHUILA DE 

ZARAGOZA 
MINERÍA DE CARBÓN MINERAL 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal  

Sin capacidad material 

Falta de infraestructura 

9 CGM100714S59 

CORPORATIVO GRAIN 

MILLERS DE MEXICO, S. 

DE R.L. DE C.V. 

SAN ANDRÉS CHOLULA, 

PUEBLA 

COMERCIO AL POR MAYOR DE SEMILLAS Y 

GRANOS ALIMENTICIOS, FRUTAS SECAS, 

CHILES SECOS Y ESPECIAS (CLAVOS, 

PIMIENTA, AZAFRÁN, COMINO, NUEZ 

MOSCADA, CANELA), COMERCIO AL POR 

MAYOR DE PRODUCTOS LÁCTEOS COMO 

CREMA, MANTEQUILLA, YOGURT, QUESO, 

OTROS SERVICIOS DE CONSULTORÍA 

CIENTÍFICA Y TÉCNICA 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal  

Sin capacidad material 

10 CUPM910426U88 
CRUZ PÉREZ MARISELA 

ABIGAIL 

SABINAS, COAHUILA DE 

ZARAGOZA 

CONSTRUCCIÓN DE INMUEBLES 

COMERCIALES, INSTITUCIONALES Y DE 

SERVICIOS 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal 

Sin capacidad material 

Falta de infraestructura 

11 DOP141125F24 

DAGATZA OPERADORA DE 

PRODUCTOS Y 

SERVICIOS, S.A. DE C.V. 

JALTENCO, ESTADO DE MÉXICO 

otros intermediarios de comercio al por mayor, 

COMERCIO AL POR MAYOR DE OTRAS 

MATERIAS PRIMAS PARA OTRAS 

INDUSTRIAS 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal 

12 DIM050214G79 
DISEÑO E INGENIERÍA 

MAFIC, S.A. DE C.V. 

SANTIAGO PAPASQUIARO, 

DURANGO 

CONSTRUCCIÓN DE INMUEBLES 

COMERCIALES, INSTITUCIONALES Y DE 

SERVICIOS 

Ausencia de activos 

Falta de infraestructura 

13 DIR150521EF7 DIRPES, S.A. DE C.V. GUADALAJARA, JALISCO 

SERVICIOS DE CONSULTORÍA EN 

COMPUTACIÓN, DISEÑO GRÁFICO Y 

OTROS SERVICIOS DE PUBLICIDAD 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal 

14 DUGN8902105R9 
DUQUE GUEVARA 

NÉSTOR GERARDO 

SABINAS, COAHUILA DE 

ZARAGOZA 
MINERÍA DE CARBÓN MINERAL 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal 

Sin capacidad material 

Falta de infraestructura 

15 CSA96011168A 
EL CENTENARIO DE 

SANTIAGO, S.A. DE C.V. 

SANTIAGO PAPASQUIARO, 

DURANGO 

ADMINISTRACIÓN Y SUPERVISIÓN DE 

CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE 

INGENIERÍA CIVIL U OBRA PESADA 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal 

Falta de infraestructura 

16 FCN081204MG1 
FOMENTO CONSTRUCTOR 

NAZAS, S.A. DE C.V. 

CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE 

MÉXICO 

OTRAS CONSTRUCCIONES DE INGENIERÍA 

CIVIL U OBRA PESADA, COMERCIO 

ALPORMAYOR DE OTROS MATERIALES 

PARA LA CONSTRUCCIÓN EXCEPTO 

MADERA, SERVICIOS DE ARQUITECTURA, 

TRABAJOS DE SIMENTACIONES, OTRAS 

INSTALACIONES Y EQUIPAMIETO EN 

CONSTRUCCIONES 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal 

Sin capacidad material 

Falta de infraestructura 

17 GOWM651220Q70 
GONZÁLEZ WIBRON 

MARCOS MARTÍN 
PACHUCA DE SOTO, HIDALGO 

OTRAS CONSTRUCCIONES DE INGENIERÍA 

CIVIL U OBRA PESADA 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal 

Sin capacidad material 

Falta de infraestructura 
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 R.F.C. 

Nombre, denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Domicilio Fiscal Actividad Preponderante Motivo del Procedimiento 

18 ICE090922TQ8 

INMOBILIARIA Y 

CONSTRUCTORA EDWA, 

S.A. DE C.V. 

BENITO JUÁREZ, CIUDAD DE 

MÉXICO 

OTRAS CONSTRUCCIONES DE INGENIERÍA 

CIVIL U OBRA PESADA 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal 

19 MAOA9112296I1 
MARTINEZ OLIVA 

ALEJANDRA DEENIS 

NICOLÁS ROMERO, ESTADO DE 

MÉXICO 

OTROS INTERMEDIARIOS DE COMERCIO 

AL POR MAYOR, COMERCIO AL POR 

MAYOR DE DESECHOS DE PAPEL Y 

CARTÓN, COMERVCIO AL POR MAYOR DE 

DESECHOS METÁLICOS, COMERCIO AL 

POR MAYOR DE DESECHOS DE PLÁSTICO 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal 

20 MMO980828PU5 
MEEX MONCLOVA, S.A. DE 

C.V. 

MONCLOVA, COAHUILA DE 

ZARAGOZA 

FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS 

METÁLICOS 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal 

21 MCG0104065W3 
MINERA CARBONÍFERA LA 

GLORIA, S.A. DE C.V. 

SABINAS, COAHUILA DE 

ZARAGOZA 
MINERÍA DE CARBÓN MINERAL 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal  

Sin capacidad material 

Falta de infraestructura 

22 MCM131029UV2 
MINERA CARBONÍFERA 

MIGAJU, S.A. DE C.V. 

SABINAS, COAHUILA DE 

ZARAGOZA 
MINERÍA DE CARBÓN MINERAL 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal  

Sin capacidad material 

Falta de infraestructura 

23 MDI020128HP8 MINERA DIAZ, S.A. DE C.V. 
SABINAS, COAHUILA DE 

ZARAGOZA 
MINERÍA DE CARBÓN MINERAL 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal  

Sin capacidad material 

Falta de infraestructura 

24 MORL8111083A7 
MONCADA RAMÍREZ JOSÉ 

LUIS 

VILLAS DE GUADALUPE, 

QUERÉTARO 

OTROS SERVICIOS DE APOYO A LOS 

NEGOCIOS 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal  

Sin capacidad material 

Falta de infraestructura 

25 MUGL641208I75 
MURILLO GELAIN LORENA 

CONCEPCIÓN 
VILLA SATÉLITE, HERMOSILLO 

OTRAS CONSTRUCCIONES DE INGENIERÍA 

CIVIL U OBRA PESADA 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal 

Falta de infraestructura 

26 PRC1501309A4 

PRODUCTORES RURALES 

DE CHIAPAS, S.P.R. DE 

R.L. 

TONALÁ, CHIAPAS 

CRÍA Y EXPLOTACIÓN DE OTROS 

ANIMALES, SIEMBRA, CULTIVO Y COSECHA 

DE OTROS CULTIVOS 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal 

Falta de infraestructura 

27 PSM110922MC7 

PROINSUMOS Y 

SERVICIOS MARKA, S. DE 

R.L. DE C.V. 

SAN PEDRO GARZA GARCÍA, 

NUEVO LEÓN 

OTROS SERVICIOS PROFESIONALES Y 

CIENTÍFICOS 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal 

28 PGI100322LQ4 

PROVEEDORA GALES 

PARA LA INDUSTRIA, S.A. 

DE C.V. 

GUADALAJARA, JALISCO 

COMERCIO AL POR MAYOR DE 

PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, 

COMERCIO AL PROMAYOR DE 

PRODUCTOS QUÍMICOS PARA USO 

INDUSTRIAL 

Ausencia de personal 

Sin capacidad material 

Falta de infraestructura 

29 PIC671009GJ3 

PROVEEDORA 

INDUSTRIAL DE COAHUILA 

S.A. DE C.V. 

MONCLOVA, COAHUILA DE 

ZARAGOZA 

OTROS INTERMEDIARIOS DE COMERCIO 

AL POR MENOR 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal 

Sin capacidad material 

Falta de infraestructura 

30 PPL150728IF1 
PUNTO PLATINO, S.A. DE 

C.V. 
GUADALAJARA JALISCO 

COMERCIO AL POR MAYOR DE 

ELECTRODOMÉSTICOS MMENORES Y 

APARATOS DE LINEA BLANCA 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal 

31 SAN1301045X2 

SEIFASURESTE 

ASESORES DE NEGOCIOS, 

S. DE R.L. DE C.V. 

FELIPE CARRILLO PUERTO, 

QUINTANA ROO 

SERVICIOS DE CONSULTORÍA EN 

ADMINISTRACIÓN 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal 

Falta de infraestructura 

32 SGE121008834 
SERVI GENUO, S.A. DE 

C.V. 
GUADALAJARA, JALISCO 

SERVICIOS DE CONSULTORÍA EN 

ADMINISTRACIÓN 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal 

Sin capacidad material 

Falta de infraestructura 

 

Por lo anterior, los nombres o razón social de los contribuyentes a los que se les notificó las citadas 
resoluciones fueron agregados al listado a que se refiere el tercer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal 
de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, el cual fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, como a continuación se indica: 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o razón social del 

Contribuyente 

Número y fecha de oficio que contiene en Listado Global 

Definitivo 

Fecha de publicación en el Diario 

Oficial de la Federación 

1 ATO1207052G3 ADMINISTRADORA TOPACIO, S.A. DE C.V. 500-05-2019-7288 de fecha 15 de febrero de 2019 28 de marzo de 2019 

2 AAGP831206P42 AMAYA GONZALEZ PAULINA 500-05-2019-7297 de fecha 25 de febrero de 2019 30 de marzo de 2019 

3 APC141215IX7 ASFALTOS Y PAVIMENTOS CASTILLO, S.A. DE C.V. 500-05-2017-16004 de fecha 24 de abril de 2017 10 de mayo de 2017 

4 AUFE6806307N2 AUSES FLORES ELIGIO 500-05-2019-7297 de fecha 25 de febrero de 2019 30 de marzo de 2019 

5 CAGL840211KHA CANO GARCÍA MARÍA LOURDES 500-05-2018-29779 de fecha 17 de octubre de 2018 13 de noviembre de 2018 
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 R.F.C. 
Nombre, denominación o razón social del 

Contribuyente 

Número y fecha de oficio que contiene en Listado Global 

Definitivo 

Fecha de publicación en el Diario 

Oficial de la Federación 

6 CAEI680731763 CHÁVEZ ESPINOZA IGNACIA 500-05-2018-32783 de fecha 13 de diciembre de 2018 15 de enero de 2019 

7 COS141217CR0 COMERCIALIZADORA OSEMUN, S.A. DE C.V. 500-05-2018-27059 de fecha 19 de septiembre de 2018 08 de octubre de 2018 

8 ICG131202IW8 
COMPAÑÍA INDUSTRIAL Y COMERCIAL GUADA, S.A. 

DE C.V. 
500-05-2018-29849 de fecha 26 de octubre de 2018 21 de noviembre de 2018 

9 CGM100714S59 
CORPORATIVO GRAIN MILLERS DE MEXICO, S. DE 

R.L. DE C.V. 
500-05-2019-35774 de fecha 17 de octubre de 2019 08 de noviembre de 2019 

10 CUPM910426U88 CRUZ PÉREZ MARISELA ABIGAIL 500-05-2018-27105 de fecha 27 de septiembre de 2018 23 de octubre de 2018 

11 DOP141125F24 
DAGATZA OPERADORA DE PRODUCTOS Y 

SERVICIOS, S.A. DE C.V. 
500-05-2018-14334 de fecha 18 de junio de 2018 17 de julio de 2018 

12 DIM050214G79 DISEÑO E INGENIERÍA MAFIC, S.A. DE C.V. . . 

13 DIR150521EF7 DIRPES, S.A. DE C.V. 500-05-2019-7375 de fecha 15 de abril de 2019 

14 DUGN8902105R9 DUQUE GUEVARA NÉSTOR GERARDO 500-05-2018-27105 de fecha 27 de septiembre de 2018 23 de octubre de 2018 

15 CSA96011168A EL CENTENARIO DE SANTIAGO, S.A. DE C.V. 500-05-2017-16099 de fecha 24 de mayo de 2017 06 de junio de 2017 

16 FCN081204MG1 FOMENTO CONSTRUCTOR NAZAS, S.A. DE C.V. . 

17 GOWM651220Q70 GONZÁLEZ WIBRON MARCOS MARTÍN 500-05-2018-32751 de fecha 22 de noviembre de 2018 31 de diciembre de 2018 

18 ICE090922TQ8 INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA EDWA, S.A. DE C.V. 500-05-2018-14172 de fecha 25 de mayo de 2018 28 de junio de 2018 

19 MAOA9112296I1 MARTINEZ OLIVA ALEJANDRA DEENIS 500-05-2019-18256 de fecha 05 de julio de 2019 07 de agosto de 2019 

20 MMO980828PU5 MEEX MONCLOVA, S.A. DE C.V. 500-05-2020-23676 de fecha 15 de octubre de 2020 29 de octubre de 2020 

21 MCG0104065W3 MINERA CARBONÍFERA LA GLORIA, S.A. DE C.V. 500-05-2019-7235 de fecha 28 de enero de 2019 20 de febrero de 2019 

22 MCM131029UV2 MINERA CARBONÍFERA MIGAJU, S.A. DE C.V. 500-05-2018-27105 de fecha 27 de septiembre de 2018 23 de octubre de 2018 

23 MDI020128HP8 MINERA DIAZ, S.A. DE C.V. 500-05-2019-7235 de fecha 28 de enero de 2019 20 de febrero de 2019 

24 MORL8111083A7 MONCADA RAMÍREZ JOSÉ LUIS 500-05-2017-38731 de fecha 27 de noviembre de 2017 14 de diciembre de 2017 

25 MUGL641208I75 MURILLO GELAIN LORENA CONCEPCIÓN 500-05-2018-32782 de fecha 12 de diciembre de 2018 14 de enero de 2019 

26 PRC1501309A4 PRODUCTORES RURALES DE CHIAPAS, S.P.R. DE R.L. 500-05-2018-32751 de fecha 22 de noviembre de 2018 31 de diciembre de 2018 

27 PSM110922MC7 
PROINSUMOS Y SERVICIOS MARKA,  

S. DE R.L. DE C.V. 
500-05-2017-2517 de fecha 24 de febrero de 2017 14 de marzo de 2017 

28 PGI100322LQ4 
PROVEEDORA GALES PARA LA INDUSTRIA, 

 S.A. DE C.V. 
500-05-2018-29779 de fecha 17 de octubre de 2018 13 de noviembre de 2018 

29 PIC671009GJ3 PROVEEDORA INDUSTRIAL DE COAHUILA S.A. DE C.V. 500-05-2018-29779 de fecha 17 de octubre de 2018 13 de noviembre de 2018 

30 PPL150728IF1 PUNTO PLATINO, S.A. DE C.V. 500-05-2018-32751 de fecha 22 de noviembre de 2018 31 de diciembre de 2018 

31 SAN1301045X2 
SEIFASURESTE ASESORES DE NEGOCIOS,  

S. DE R.L. DE C.V. 
500-05-2018-13465 de fecha 16 de mayo de 2018 31 de mayo de 2018 

32 SGE121008834 SERVI GENUO, S.A. DE C.V. 500-05-2018-29849 de fecha 26 de octubre de 2018 21 de noviembre de 2018 

 

Inconforme con el oficio individual de presunción u oficio de resolución definitiva, interpusieron medios de 
defensa de los cuales se concluyeron con la siguiente resolución o sentencia: 

 R.F.C. 

Nombre, denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Medio de defensa 
Fecha de la Resolución 

o sentencia firme 
Autoridad que resolvió 

Sentido y/ o efecto de la 

resolución o sentencia firme 

1 ATO1207052G3 
ADMINISTRADORA 

TOPACIO, S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 

299/20-11-02-1 
12 de febrero de 2021 

Segunda Sala Regional Norte-Este 

del Estado de México, del Tribunal 

Federal de Justicia Administrativa 

Se declara la nulidad lisa y llana de 

la resolución impugnada, 

consistente en el oficio número 

500-73-04-10-04-2018-9403 de 

fecha 11 de octubre de 2018, 

emitida por la Administración 

Desconcentrada de Auditoría 

Fiscal del Distrito Federal "3". 

2 AAGP831206P42 AMAYA GONZALEZ PAULINA 
Juicio de Nulidad 

123/19-05-02-3 
28 de enero de 2020 

Segunda Sala Regional del Norte 

Centro II, del Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa 

Se declara la nulidad de la 

resolución impugnada, consistente 

en el oficio número 500-17-00-02-

00-2018-6664 de fecha 27 de 

noviembre de 2018, emitida por la 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Coahuila de 

Zaragoza "3". 

3 APC141215IX7 
ASFALTOS Y PAVIMENTOS 

CASTILLO, S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 

687/19-22-01-9 

24 de noviembre de 

2020 

Sala Regional del Norte Centro III, 

del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa 

Se declara la nulidad de la 

resolución impugnada, consistente 

en el oficio número 500-23-00-04-

01-2017-01341 de fecha 17 de 

enero de 2017, emitida por la 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Durango "1”. 
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 R.F.C. 

Nombre, denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Medio de defensa 
Fecha de la Resolución 

o sentencia firme 
Autoridad que resolvió 

Sentido y/ o efecto de la 

resolución o sentencia firme 

4 AUFE6806307N2 AUSES FLORES ELIGIO 
Juicio de Nulidad 95/19-

05-02-5 

17 de septiembre de 

2019 

Segunda Sala Regional del Norte 

Centro II, del Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa 

Se declara la nulidad de la 

resolución impugnada, consistente 

en el oficio número 500-17-00-02-

00-2018-6666 de fecha 28 de 

noviembre de 2018, emitida por la 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Coahuila de 

Zaragoza "3". 

5 CAGL840211KHA 
CANO GARCÍA MARÍA 

LOURDES 

Juicio de Nulidad 

3634/18-05-01-3 
11 de febrero de 2020 

Primera Sala Regional del Norte 

Centro II, del Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa 

Se declara la nulidad de la 

resolución impugnada, consistente 

en el oficio número 500-17-00-02-

00-2018-5088 de fecha 28 de 

agosto de 2018, emitida por la 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Coahuila de 

Zaragoza "3". 

6 CAEI680731763 CHÁVEZ ESPINOZA IGNACIA 
Juicio de Nulidad 

4141/18-05-01-4 
09 de octubre de 2019 

Primera Sala Regional del Norte 

Centro II, del Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa 

Se declara la nulidad de la 

resolución impugnada, consistente 

en el oficio número 500-17-00-02-

00-2018-5822 de fecha 16 de 

octubre de 2018, emitida por la 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Coahuila de 

Zaragoza "3". 

7 COS141217CR0 
COMERCIALIZADORA 

OSEMUN, S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 

19/1100-24-01-01-07-OL 
21 de agosto de 2023 

Sala Especializada Mixta en 

Juicios en Línea y en Materia 

Ambiental y de Regulación, del 

Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa 

Se declara la nulidad lisa y llana de 

la resolución impugnada, 

consistente en el oficio número 

500-70-00-02-01-2018-06327 de 

fecha 14 de junio de 2018, emitida 

por la Administración 

Desconcentrada de Auditoría 

Fiscal de Zacatecas "1". 

8 ICG131202IW8 

COMPAÑÍA INDUSTRIAL Y 

COMERCIAL GUADA,  

S.A. DE C.V. 

juicio de Nulidad 

3823/18-05-02-5 
08 de julio de 2019 

Segunda Sala Regional del Norte 

Centro II, del Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa 

Se declara la nulidad de la 

resolución impugnada, consistente 

en el oficio número 500-17-00-02-

00-2018-5077 de fecha 28 de 

agosto de 2018, emitida por la 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Coahuila de 

Zaragoza "3". 

9 CGM100714S59 

CORPORATIVO GRAIN 

MILLERS DE MEXICO, S. DE 

R.L. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 

2492/19-12-02-6 
17 de mayo de 2021 

Segunda Sala Regional de 

Oriente, del Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa 

Se declara la nulidad lisa y llana de 

la resolución impugnada, 

consistente en el oficio número 

500-46-00-05-02-2019-10961 de 

fecha 14 de agosto de 2019, 

emitida por la Administración 

Desconcentrada de Auditoría 

Fiscal de Puebla "2". 

10 CUPM910426U88 
CRUZ PÉREZ MARISELA 

ABIGAIL 

Juicio de Nulidad 

3016/18-05-02-5 

23 de septiembre de 

2019 

Segunda Sala Regional del Norte 

Centro II, del Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa 

Se declara la nulidad de la 

resolución impugnada, consistente 

en el oficio número 500-17-00-02-

00-2018-4228 de fecha 30 de julio 

de 2018, emitida por la 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Coahuila de 

Zaragoza "3". 

11 DOP141125F24 

DAGATZA OPERADORA DE 

PRODUCTOS Y SERVICIOS, 

S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 

548/18-11-02-1 

09 de noviembre de 

2020 

Segunda Sala Regional Norte-Este 

del Estado del México, del Tribunal 

Federal de Justicia Administrativa 

Se declara la nulidad de la 

resolución impugnada, consistente 

en el oficio número 500-47-00-02-

05-2017-027329 de fecha 13 de 

diciembre de 2017, emitida por la 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Querétaro "1", 

para el efecto de que la autoridad 

demandada reponga el 

procedimiento previsto en el 

artículo 69-B del Código Fiscal de 

la Federación, a partir de la 

notificación del oficio de 

presunción. 

12 DIM050214G79 
DISEÑO E INGENIERÍA 

MAFIC, S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 

6822/17-22-01-9 
07 de diciembre de 2018 

Sala Regional del Norte Centro III 

y Cuarta Sala Auxiliar, del Tribunal 

Federal de Justicia Administrativa 

Se declara la nulidad lisa y llana de 

la resolución impugnada, 

consistente en el oficio número 

500-23-00-05-02-2017-05726 de 

fecha 22 de mayo de 2017, emitida 

por la Administración 

Desconcentrada de Auditoría 

Fiscal de Durango "1". 
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 R.F.C. 

Nombre, denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Medio de defensa 
Fecha de la Resolución 

o sentencia firme 
Autoridad que resolvió 

Sentido y/ o efecto de la 

resolución o sentencia firme 

13 DIR150521EF7 DIRPES, S.A. DE C.V. 
Juicio de Nulidad 

2421/22-07-03-1 
14 de octubre de 2022 

Tercera Sala Regional de 

Occidente, del Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa 

Se declara la nulidad de la 

resolución impugnada, consistente 

en el oficio número 500-30-00-04-

01-2018-07751 de fecha 26 de 

noviembre de 2018, emitida por la 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Jalisco "1". 

14 DUGN8902105R9 
DUQUE GUEVARA NÉSTOR 

GERARDO 

Juicio de Nulidad 

3205/18-05-02-6 

22 de noviembre de 

2019 

Segunda Sala Regional del Norte 

Centro II, del Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa 

Se declara la nulidad de la 

resolución impugnada, consistente 

en el oficio número 500-17-00-02-

00-2018-4226 de fecha 30 de julio 

de 2018, emitida por la 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Coahuila de 

Zaragoza "3". 

15 CSA96011168A 
EL CENTENARIO DE 

SANTIAGO, S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 

5721/17-22-01-1 
11 de mayo de 2018 

Sala Regional del Norte-Centro III 

y Cuarta Sala Auxiliar, del Tribunal 

Federal de Justicia Administrativa 

Se declara la nulidad lisa y llana de 

la resolución impugnada, 

consistente en el oficio número 

500-23-00-06-02-2017-01499 de 

fecha 26 de enero de 2017, 

emitida por la Administración 

Desconcentrada de Auditoría 

Fiscal de Durango "1". 

16 FCN081204MG1 
FOMENTO CONSTRUCTOR 

NAZAS, S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 

25450/18-17-05-7 
21 de agosto de 2023 

Quinta Sala Regional 

Metropolitana, del Tribunal Federal 

de Justicia Administrativa 

Se declara la nulidad lisa y llana de 

la resolución contenida en el oficio 

número 600-72-00-01-00-2018-

6745 de fecha 10 de septiembre 

de 2018, emitida por la 

Administración Desconcentrada 

Jurídica del Distrito Federal "2", a 

través de la cual se resolvió el 

recurso de revocación 

RRL2018005949, así como de la 

resolución contenida en el oficio 

número 500-05-2018-13433 de 

fecha 08 de mayo de 2018, emitida 

por la Administración Central de 

Fiscalización Estratégica. 

17 GOWM651220Q70 
GONZÁLEZ WIBRON 

MARCOS MARTÍN 

Juicio de Nulidad 

622/20-27-01-4 
03 de mayo de 2022 

Sala Regional de Hidalgo y 

Auxiliar, del Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa 

Se declara la nulidad lisa y llana de 

la resolución impugnada, 

consistente en el oficio número 

500-29-00-01-02-2018-4128 de 

fecha 06 de agosto de 2018, 

emitida por la Administración 

Desconcentrada de Auditoría 

Fiscal de Hidalgo "1". 

18 ICE090922TQ8 

INMOBILIARIA Y 

CONSTRUCTORA EDWA, 

S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 

8210/19-07-02-6 
22 de abril de 2021 

Segunda Sala Regional de 

Occidente, del Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa 

Se declara la nulidad de las 

resoluciones impugnadas, 

consistentes en el oficio número 

500-74-06-04-02-2016-17023 de 

fecha 10 de noviembre de 2016 y 

el oficio número 500-74-06-04-02-

2017-22190 de fecha 17 de abril 

de 2017, emitidas por la 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal del Distrito 

Federal "4". 

19 MAOA9112296I1 
MARTINEZ OLIVA 

ALEJANDRA DEENIS 

Juicio de Nulidad 80/22-

11-02-9-OT 
03 de mayo de 2023 

Segunda Sala Regional Norte-Este 

del Estado del México, del Tribunal 

Federal de Justicia Administrativa 

Se declara la nulidad de la 

resolución impugnada consistente 

en el oficio número 500-36-05-02-

02-2019-4872 de fecha 15 de 

febrero de 2019, emitida por la 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de México “2”. 

20 MMO980828PU5 
MEEX MONCLOVA, S.A. DE 

C.V. 

Juicio de Nulidad 

2703/20-05-02-3 
24 de octubre de 2022 

Segunda Sala Regional del Norte 

Centro II, del Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa 

Se declara la nulidad de la 

resolución impugnada, consistente 

en el oficio número 500-15-05-02-

2020-1320 de fecha 18 de agosto 

de 2020, emitida por la 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Coahuila de 

Zaragoza "1". 
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 R.F.C. 

Nombre, denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Medio de defensa 
Fecha de la Resolución 

o sentencia firme 
Autoridad que resolvió 

Sentido y/ o efecto de la 

resolución o sentencia firme 

21 MCG0104065W3 
MINERA CARBONÍFERA LA 

GLORIA, S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 

128/19-05-02-5 
28 de octubre de 2019 

Segunda Sala Regional del Norte 

Centro II, del Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa 

Se declara la nulidad de la 

resolución impugnada, consistente 

en el oficio número 500-17-00-02-

00-2018-5940 de fecha 13 de 

noviembre de 2018, emitida por la 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Coahuila de 

Zaragoza "3". 

22 MCM131029UV2 
MINERA CARBONÍFERA 

MIGAJU, S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 

149/19-05-02-5 
28 de octubre de 2019 

Segunda Sala Regional del Norte 

Centro II, del Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa 

Se declara la nulidad lisa y llana de 

la resolución impugnada, 

consistente en el oficio número 

600-17-00-01-01-2018-1829 de 

fecha 26 de octubre de 2018, 

emitida por la Administración 

Desconcentrada Jurídica de 

Coahuila de Zaragoza “3”, 

mediante la cual se resolvió el 

Recurso de Revocación 

RRL2018009155, así como de la 

originalmente recurrida contenida 

en el oficio número 500-17-00-02-

00-2018-4242 de fecha 02 de 

agosto de 2018, emitida por la 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Coahuila de 

Zaragoza "3". 

23 MDI020128HP8 MINERA DIAZ, S.A. DE C.V. 
Juicio de Nulidad 

141/19-05-02-4 
01 de octubre de 2019 

Segunda Sala Regional del Norte 

Centro II, del Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa 

Se declara la nulidad lisa y llana de 

la resolución impugnada, 

consistente en el oficio número 

500-17-00-02-00-2018-6433 de 

fecha 16 de noviembre de 2018, 

emitida por la Administración 

Desconcentrada de Auditoría 

Fiscal de Coahuila de 

Zaragoza "3". 

24 MORL8111083A7 
MONCADA RAMÍREZ JOSÉ 

LUIS 

Juicio de Nulidad 

463/22-09-01-7-OT 

07 de septiembre de 

2023 

Sala Regional del Centro II, del 

Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa 

Se declara la nulidad de la 

resolución impugnada, consistente 

en el oficio número 500-04-00-00-

00-2017-7443 de fecha 14 de julio 

de 2017, emitida por la 

Administración de Verificación y 

Evaluación de Entidades 

Federativas en Materia de 

Coordinación Fiscal "2". 

25 MUGL641208I75 
MURILLO GELAIN LORENA 

CONCEPCIÓN 

Juicio de Nulidad 

1587/21-02-01-1 
24 de febrero de 2023 

Sala Regional del Noroeste II, del 

Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa 

Se declara la nulidad lisa y llana de 

la resolución impugnada, 

consistente en el oficio número 

500-54-00-02-01-2018-2753 de 

fecha 16 de agosto de 2018, 

emitida por la Administración 

Desconcentrada de Auditoría 

Fiscal de Sonora "1". 

26 PRC1501309A4 
PRODUCTORES RURALES 

DE CHIAPAS, S.P.R. DE R.L. 

Juicio de Nulidad 

21/562-24-01-02-05-OL 
18 de febrero de 2022 

Sala Especializada en Juicios en 

Línea, del Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa 

Se declara la nulidad lisa y llana de 

la resolución impugnada, 

consistente en el oficio número 

500-70-00-07-02-2018-07392 de 

fecha 02 de agosto de 2018, 

emitido por la Administración 

Desconcentrada de Auditoría 

Fiscal de Zacatecas "1". 

27 PSM110922MC7 
PROINSUMOS Y SERVICIOS 

MARKA, S. DE R.L. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 

2164/20-06-02-4-OT 
03 de marzo de 2023 

Segunda Sala Regional del 

Noreste del Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa 

Se declara la nulidad de la 

resolución impugnada, consistente 

en el oficio número 500-04-00-00-

00-2015-40376 de fecha 30 de 

noviembre de 2015, asi como del 

oficio número 500-04-00-00-00-

2016-37690 de fecha 10 de 

noviembre de 2016, emitidos por la 

Administración Central de 

Verificación y Evaluación de 

Entidades Federativas en Materia 

de Coordinación Fiscal. 

28 PGI100322LQ4 
PROVEEDORA GALES PARA 

LA INDUSTRIA, S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 

6807/20-07-03-4 
12 de mayo de 2023 

Tercera Sala Regional de 

Occidente, del Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa 

Se declara la nulidad de la 

resolución impugnada, consistente 

en el oficio número 500-30-00-07-

02-2018-04805 de fecha 05 de 

julio de 2018, emitida por la 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Jalisco "1". 
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 R.F.C. 

Nombre, denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Medio de defensa 
Fecha de la Resolución 

o sentencia firme 
Autoridad que resolvió 

Sentido y/ o efecto de la 

resolución o sentencia firme 

29 PIC671009GJ3 
PROVEEDORA INDUSTRIAL 

DE COAHUILA S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 

3835/18-05-01-1 

03 de septiembre de 

2019 

Primera Sala Regional del Norte 

Centro II, del Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa 

Se declara la nulidad lisa y llana de 

la resolución impugnada, 

consistente en el oficio número 

500-15-05-02-2018-0485 de fecha 

06 de agosto de 2018, emitida por 

la Administración Desconcentrada 

de Auditoría Fiscal de Coahuila de 

Zaragoza "1". 

30 PPL150728IF1 
PUNTO PLATINO, S.A. DE 

C.V. 

Juicio de Nulidad 

233/22-07-01-3 
14 de abril de 2023 

Primera Sala Regional de 

Occidente, del Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa 

Se declara la nulidad lisa y llana de 

las resoluciones impugnadas, 

consistentes en los oficios 

números 500-50-00-06-02-2017-

3324 de 20 de marzo de 2018 y 

500-50-00-06-02-2018-11335 de 

07 de agosto de 2018, emitidas por 

la Administración Desconcentrada 

de Auditoría Fiscal de San Luis 

Potosí “1”. 

31 SAN1301045X2 

SEIFASURESTE ASESORES 

DE NEGOCIOS, S. DE R.L. 

DE C.V. 

Juicio de Nulidad 

530/18-20-01-4 
20 de febrero de 2020 

Sala Regional del Caribe del 

Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa 

Se declara la nulidad lisa y llana de 

la resolución impugnada 

consistente en el oficio número 

600-69-2018-01333 de fecha 20 de 

marzo de 2018, emitida por la 

Administración Desconcentrada 

Jurídica de Yucatán "1", a través 

de la cual se resolvió el Recurso 

de Revocación RRL2017013597, 

así como de la resolución 

originalmente recurrida, 

consistente en el oficio 500-69-00-

05-01-2017-33074 de fecha 07 de 

noviembre de 2017, emitida por la 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Yucatán "1". 

32 SGE121008834 SERVI GENUO, S.A. DE C.V. 
Juicio de Nulidad 

542/19-03-02-5 
09 de mayo de 2023 

Segunda Sala Regional del 

Noroeste III del Tribunal Federal 

de Justicia Administrativa 

Se declara la nulidad lisa y llana de 

la resolución impugnada, 

consistente en el oficio número 

600-30-2018-5282 de fecha 12 de 

noviembre de 2018, emitida por la 

Administración Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco “1”, mediante la 

cual se resolvió el Recurso de 

Revocación RRL2018008687, así 

como de la originalmente recurrida 

contenida en el oficio número 500-

30-00-05-02-2018-04647 de fecha 

12 de julio de 2018, emitida por la 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Jalisco “1”. 

 

En virtud de lo antes expuesto, se informa que como consecuencia de los medios de defensa señalados 
en el párrafo que precede, el procedimiento del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta 
el 24 de julio de 2018, seguido a esos contribuyentes también, ha quedado sin efectos. 

Finalmente se informa que el hecho de que los contribuyentes antes señalados hayan obtenido una 
resolución favorable en contra del oficios de presunción y/o de resolución definitiva, no les exime de la 
responsabilidad que tengan respecto de otros comprobantes fiscales que hayan emitido sin contar con los 
activos, personal, infraestructura o capacidad material, directa o indirectamente, para prestar los servicios o 
producir, comercializar o entregar los bienes que ampararon tales comprobantes, por lo cual, se dejan a salvo 
las facultades de la autoridad fiscal. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 08 de noviembre de 2023.- En suplencia por ausencia del Administrador Central de 
Fiscalización Estratégica, del Coordinador de Fiscalización Estratégica, del Administrador de Fiscalización 
Estratégica “1”, “2”, “3”, “4”, “5” y “6”, con fundamento en los artículos 4, párrafo cuarto, y 22, último párrafo, 
numeral 5 inciso h), del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria vigente,  
firma: L.C. Susana Herrera Maldonado, Administradora de Fiscalización Estratégica “7”.- Rúbrica. 
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OFICIO 500-05-2023-26129 mediante el cual se comunica listado de contribuyentes que promovieron algún medio 
de defensa en contra del oficio de presunción a que se refiere el artículo 69-B primer párrafo del Código Fiscal de 
la Federación o en contra de la resolución a que se refiere el cuarto párrafo del artículo en comento y una vez 
resuelto el mismo el órgano jurisdiccional o administrativo dejó sin efectos el referido acto. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal.- Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

Oficio: 500-05-2023-26129 

Asunto: Se comunica listado de contribuyentes que 

promovieron algún medio de defensa en contra del 

oficio de presunción a que se refiere el artículo 69-B 

primer párrafo del CFF o en contra de la resolución a 

que se refiere el cuarto párrafo del artículo en 

comento y una vez resuelto el mismo el órgano 

jurisdiccional o administrativo dejó sin efectos el 

referido acto. 

Esta Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 

Fiscal Federal, del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 

primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 8, 

fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario oficial de la Federación 

del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de la Federación el 

12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e) y segundo, 5, párrafo primero, 

13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22 párrafos primero, fracción VIII, y 

último, numeral 5 del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de 

conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento, y 

reformado mediante Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del Reglamento Interior del Servicio de 

Administración Tributaria, y por el que se expide el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Aduanas de 

México, publicado en el mismo órgano oficial el 21 de diciembre de 2021, vigente a partir del 01 de enero de 

2022, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Primero Transitorio de dicho Decreto; Artículo Tercero, 

fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los Servidores Públicos 

del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de junio de 

2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo Transitorio 

Primero de dicho Acuerdo; en los artículos 33, último párrafo, 63 y 69-B, párrafos sexto del Código Fiscal de la 

Federación, le comunica lo siguiente: 

Que al contribuyente que se enlista a continuación, en su momento, le fue notificado un Oficio de 

Presunción de inexistencia de operaciones amparadas con determinados comprobantes fiscales que emitió, 

ello de conformidad con los párrafos primero y segundo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, 

en relación con el artículo 69 de su Reglamento. 

Seguido el procedimiento previsto en el referido artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, y en 

términos del cuarto párrafo del referido artículo, al contribuyente de referencia se le notificó la resolución 

definitiva como se indica a continuación: 

Notificación al contribuyente del oficio de la RESOLUCIÓN DEFINITIVA. 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o 

razón social del 
Contribuyente 

Número y fecha de 
oficio de 

resolución 
definitiva 

Medio de notificación al contribuyente 

Buzón Tributario Estrados de la autoridad Notificación Personal 

Fecha en 
que se 

notificó en 
Buzón 

Tributario 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

Fecha de 
fijación en los 
estrados de la 

Autoridad 
Fiscal 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación 

1 TMT130218L87 
TODO MUNDO 

TELECOMUNICACIONES, 
S.A. DE C.V. 

900-02-05-00-00-
2019-803 de fecha 
05 de febrero de 

2019 

    
06 de 

febrero de 
2019 

07 de febrero 
de 2019 
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Datos adicionales de los contribuyentes. 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o razón social del 

Contribuyente 
Domicilio Fiscal Actividad Preponderante 

Motivo del 

Procedimiento 

1 TMT130218L87 
TODO MUNDO TELECOMUNICACIONES, 

S.A. DE C.V. 

COACALCO DE 

BERRIOZÁBAL, ESTADO 

DE MÉXICO 

500034/INSTALACIÓN DE 

TELECOMUINICACIONES 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal 

Falta de infraestructura 

 

Por lo anterior, el nombre o razón social del contribuyente al que se le notificó la citada resolución fue 
agregado al listado a que se refiere el cuarto párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, el 
cual fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, como a continuación se indica: 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o razón social del 

Contribuyente 

Número y fecha de oficio que contiene en Listado Global 

Definitivo 

Fecha de publicación en el Diario 

Oficial de la Federación 

1 TMT130218L87 
TODO MUNDO TELECOMUNICACIONES, 

S.A. DE C.V. 
500-05-2019-7341 de fecha 25 de marzo de 2019 29 de abril de 2019 

 

Inconforme con el oficio individual de presunción u oficio de resolución definitiva, interpuso medio de 
defensa el cual se concluyó con la siguiente resolución o sentencia: 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o razón social del 

Contribuyente 
Medio de defensa 

Fecha de la 

Resolución o 

sentencia firme 

Autoridad que resolvió 
Sentido y/ o efecto de la 

resolución o sentencia firme 

1 TMT130218L87 
TODO MUNDO TELECOMUNICACIONES, 

S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 

22758/20-17-14-8 
22 de agosto de 2022 

Décimo Cuarta Sala 

Regional Metropolitana, 

del Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa. 

Se declara la nulidad lisa y llana 

de la resolución impugnada, 

consistente en el oficio número 

900-09-04-2019-7850 de fecha 

12 de julio de 2019, emitida por 

la Administración Central de lo 

Contencioso, de Grandes 

Contribuyentes, en la cual se 

resolvió el recurso de revocación 

número RRL2019002596 y la 

originalmente recurrida con 

número de oficio 900-02-05-00-

00-2019-803 de fecha 05 de 

febrero de 2019, emitida por la 

Administración Central de 

Fiscalización al Sector 

Financiero, de la Administración 

General de Grandes 

Contribuyentes. 

 

En virtud de lo antes expuesto, y en cumplimiento a la sentencia definitiva de fecha 22 de agosto de 
2022, pronunciada en los autos del juicio de nulidad 22758/20-17-14-8, por la Décimo Cuarta Sala 
Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, así como, al acuerdo dictado el 
24 de octubre de 2023 en los autos del referido juicio, se informa que, como consecuencia del medio de 
defensa señalado en el párrafo que precede, el procedimiento del artículo 69-B del Código Fiscal de la 
Federación, seguido a ese contribuyente también, ha quedado sin efectos. 

Finalmente se informa que el hecho de que el contribuyente antes señalado haya obtenido una resolución 
favorable en contra del oficio de presunción y/o de resolución definitiva, no lo exime de la responsabilidad que 
tengan respecto de otros comprobantes fiscales que haya emitido sin contar con los activos, personal, 
infraestructura o capacidad material, directa o indirectamente, para prestar los servicios o producir, 
comercializar o entregar los bienes que ampararon tales comprobantes, por lo cual, se dejan a salvo las 
facultades de la autoridad fiscal. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 21 de noviembre de 2023.- En suplencia por ausencia del Administrador Central de 
Fiscalización Estratégica, del Coordinador de Fiscalización Estratégica, del Administrador de Fiscalización 
Estratégica “1”, “2”, “3”, “4”, “5” y “6”, con fundamento en los artículos 4, cuarto párrafo, y 22, último párrafo, 
numeral 5 inciso h), del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria vigente,  
firma: L.C. Susana Herrera Maldonado, Administradora de Fiscalización Estratégica “7”.- Rúbrica. 
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OFICIO 500-05-2024-6473 mediante el cual se comunica listado global definitivo en términos del artículo 69-B, 
párrafo cuarto del Código Fiscal de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal.- Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

Oficio: 500-05-2024-6473 

Asunto:  Se comunica listado global definitivo en 

términos del artículo 69-B, párrafo 

cuarto del Código Fiscal de la 

Federación. 

La Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 

Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 

primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 

8, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de la 

Federación del 12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e), y segundo, 5, 

párrafo primero, 13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22, párrafos primero, 

fracción VIII, y último, numeral 5, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de 

conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento y 

reformado mediante Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del Reglamento Interior del Servicio de 

Administración Tributaria, y por el que se expide el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Aduanas de 

México, publicado en el mismo órgano oficial el 21 de diciembre de 2021, vigente a partir del 01 de enero de 

2022, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Primero Transitorio de dicho Decreto; Artículo Tercero, 

fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los Servidores Públicos 

del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de junio de 

2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo Transitorio 

Primero de dicho Acuerdo; así como en los artículos 33, último párrafo, 63 y 69-B, párrafos primero, cuarto y 

quinto del Código Fiscal de la Federación notifica lo siguiente: 

Derivado del ejercicio de las atribuciones y facultades señaladas en el artículo 69-B, párrafos primero y 

segundo del Código Fiscal de la Federación, las autoridades fiscales que se citan en el Anexo 1 que es parte 

integrante del presente oficio, detectaron que los contribuyentes señalados en dicho Anexo 1 emitieron 

comprobantes fiscales sin contar con los activos, personal, infraestructura o capacidad material para prestar 

los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes que amparan tales comprobantes. 

Detectada tal situación, las citadas autoridades fiscales, a fin de dar cumplimiento al artículo 69-B, párrafo 

segundo del Código Fiscal de la Federación, así como al numeral 69 del Reglamento del citado Código, 

emitieron oficio de presunción individual a cada uno de los contribuyentes mencionados en el citado Anexo 1, 

y en dicho oficio se indicaron los motivos y fundamentos por los cuales los contribuyentes se ubicaron en la 

hipótesis a que se refiere el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Ahora bien, los oficios individuales señalados en el párrafo que precede fueron notificados a cada 

contribuyente en los términos precisados en el Anexo 1, apartado A, del presente oficio, el cual es parte 

integrante del mismo. 

Por otra parte, el listado global de presunción fue notificado en la página de Internet del Servicio de 

Administración Tributaria y mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF) en los términos 

precisados en el anexo 1, apartado B y C, del presente oficio, el cual es parte integrante del mismo, lo anterior 

de conformidad con la prelación establecida en el artículo 69, primer párrafo del Reglamento del Código Fiscal 

de la Federación vigente, en relación con el artículo 135 del Código Fiscal de la Federación. 
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Atendiendo lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en los 

oficios de presunción individual las autoridades fiscales otorgaron a cada contribuyente un plazo de quince 

días hábiles contados a partir de la última de las notificaciones antes efectuadas, para que realizaran las 

manifestaciones y aportaran las pruebas que consideraran pertinentes para desvirtuar los hechos dados a 

conocer mediante los citados oficios, apercibidos que si transcurrido el plazo concedido no aportaban la 

documentación e información y/o la que exhibieran, una vez valorada, no desvirtuaba los hechos señalados 

en los oficios de mérito, se procedería por parte de dichas autoridades, en términos del cuarto párrafo del 

artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, primero a notificarles la resolución individual definitiva, así 

como a la publicación de sus nombres, denominaciones o razones sociales en el listado de contribuyentes 

que no desvirtuaron los hechos dados a conocer y por tanto, se encontrarían en forma definitiva en la 

situación a que se refiere el primer párrafo del citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Una vez transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, y en virtud de que los contribuyentes durante 

el plazo establecido en el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, no se 

apersonaron ante la autoridad fiscal correspondiente no obstante estar debidamente notificados y, por lo tanto, 

no presentaron ninguna documentación tendiente a desvirtuar los hechos dados a conocer mediante los 

citados oficios individuales, se hizo efectivo el apercibimiento y por lo tanto las autoridades fiscales 

procedieron a emitir las resoluciones individuales definitivas en las que se determinó que al no haberse 

apersonado ante la autoridad no desvirtuaron los hechos que se les imputan, y, por tanto, que se actualiza 

definitivamente la hipótesis prevista en el primer párrafo de este artículo 69-B del Código Fiscal de la 

Federación, ello por las razones expuestas en dichas resoluciones definitivas. 

Cabe señalar que las resoluciones definitivas señaladas en el párrafo anterior fueron debidamente 

notificadas en los términos señalados en los párrafos que anteceden a cada uno de los contribuyentes 

señalados en el Anexo 1, apartado D del presente oficio. 

Por lo anteriormente expuesto y, tomando en cuenta que el cuarto párrafo del artículo 69-B del Código 

Fiscal de la Federación, señala que en ningún caso se publicará el listado antes de los treinta días hábiles 

posteriores a la notificación de la resolución y que, a la fecha ha transcurrido dicho plazo desde la notificación 

de la resolución y, además, las citadas autoridades no han sido notificadas de alguna resolución o sentencia 

concedida a favor de esos contribuyentes que ordene la suspensión o declare la nulidad o revocación del 

procedimiento previsto en el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, que se les tiene iniciado; por 

tanto, con la finalidad de dar cabal cumplimiento al Resolutivo Tercero contenido en las citadas resoluciones 

definitivas, esta Administración Central de Fiscalización Estratégica adscrita a la Administración General de 

Auditoría Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, en apoyo a las autoridades fiscales 

señaladas en el Anexo 1 del presente, procede a agregar los nombres, denominaciones o razones sociales de 

los contribuyentes señalados en el Anexo 1 del presente oficio, en el listado de contribuyentes que no 

desvirtuaron los hechos que se les imputaron y por tanto, se encuentran en forma definitiva en la situación a 

que se refiere el primer párrafo del citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, por los motivos y 

fundamentos señalados en las resoluciones definitivas notificadas a cada uno de ellos, listado que se 

publicará en la página de internet del Servicio de Administración Tributaria (www.sat.gob.mx) así como en el 

Diario Oficial de la Federación, a efecto de considerar, con efectos generales, que los comprobantes fiscales 

expedidos por dichos contribuyentes no producen ni produjeron efecto fiscal alguno, tal y como lo declara el 

quinto párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación; lo anterior, toda vez que es de interés 

público que se detenga la facturación de operaciones inexistentes, así como que la sociedad conozca quiénes 

son aquellos contribuyentes que llevan a cabo este tipo de operaciones. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 11 de enero de 2024.- En suplencia por ausencia del Administrador Central de 

Fiscalización Estratégica, del Coordinador de Fiscalización Estratégica y de los Administradores de 

Fiscalización Estratégica “1”, “2”, “3”, “4”, “5” y “6” con fundamento en los artículos 4, cuarto párrafo, y 22, 

último párrafo, numeral 5 inciso h), del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria vigente, 

firma: L.C. Susana Herrera Maldonado, Administradora de Fiscalización Estratégica “7”.- Rúbrica. 
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Anexo 1 del oficio número 500-05-2024-6473 de fecha 11 de enero de 2024, correspondiente a 
contribuyentes que NO aportaron argumentos ni pruebas para desvirtuar el motivo por el que se les notificó el 
oficio de presunción, motivo por el cual, se actualizó DEFINITIVAMENTE la situación a que se refiere el primer 
párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Apartado A.- Notificación del OFICIO DE PRESUNCIÓN conforme a los párrafos primero y segundo 
del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en relación con el artículo 69 de su Reglamento. 

 R.F.C. 

Nombre, 

denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Número y fecha 

de oficio 

individual de 

presunción 

Autoridad 

emisora del 

oficio 

individual de 

presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 

fijación en 

los estrados 

de la 

Autoridad 

Fiscal 

Fecha en que 

surtió efectos 

la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

1 COHM830528G26 

CORTES 

HERNANDEZ MIRIAM 

ADRIANA 

500-05-2023-

15587 de fecha 

28 de junio de 

2023 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
04 de julio 

de 2023 

05 de julio 

de 2023 

2 COR1902118X1 

COLISTAN DEL 

ORIENTE, S.A. DE 

C.V. 

500-51-00-01-

01-2023-33388 

de fecha 21 de 

junio de 2023 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Sinaloa "1" 

    
22 de junio 

de 2023 

23 de junio 

de 2023 

3 EVE160726SQ4 EVEDU, S.A. DE C.V. 

500-05-2023-

15581 de fecha 

27 de junio de 

2023 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
03 de julio 

de 2023 

04 de julio 

de 2023 

4 HMM000224TP4 

HEINRICH 

MARKETING 

MEXICO, S. DE R.L. 

DE C.V. 

500-08-00-05-

00-2021-09046 

de fecha 26 de 

mayo de 2021 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Aguascalientes 

"1" 

07 de junio de 

2021 

17 de junio de 

2021 
    

5 LAC161222US2 
LM ACOSTA,  

S.A. DE C.V. 

500-05-2023-

15582 de fecha 

27 de junio de 

2023 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
03 de julio 

de 2023 

04 de julio 

de 2023 

6 LSE171130RM6 

LASVEK SERVICIOS, 

S.A. DE C.V. // En 

cumplimiento a la 

sentencia de fecha 13 

de mayo de 2022, 

dictada por la Tercera 

Sala Regional de 

Occidente, del 

Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa, 

en el Juicio de Nulidad 

3393/21-07-03-7 

500-05-2023-

15589 de fecha 

29 de junio de 

2023 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
05 de julio 

de 2023 

06 de julio 

de 2023 

7 REJ1607261B1 
REJARD,  

S.A. DE C.V. 

500-05-2023-

15583 de fecha 

28 de junio de 

2023 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
04 de julio 

de 2023 

05 de julio 

de 2023 

8 SDA091110DY5 

SERVICIOS Y 

DESARROLLOS EN 

ARMONÍA, S.A. DE 

C.V. // En 

cumplimiento a la 

sentencia de fecha 05 

de octubre de 2021, 

dictada por la Tercera 

Sala Regional 

Metropolitana del 

Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa, 

dentro del Juicio de 

Nulidad 3430/19-17-

03-4 

500-36-06-03-

02-2022-1969 

de fecha 14 de 

febrero de 2022 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de México 

"2" 

21 de febrero 

de 2022 

09 de marzo 

de 2022 
    

9 SED160127M4A 
SP EDUCACION,  

S.A. DE C.V. 

500-05-2023-

15580 de fecha 

27 de junio de 

2023 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
03 de julio 

de 2023 

04 de julio 

de 2023 

10 SMF1305279C2 

SERVICIOS DE 

MANTENIMIENTO  

F & N, S.A. DE C.V. 

500-05-2023-

15579 de fecha 

27 de junio de 

2023 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
03 de julio 

de 2023 

04 de julio 

de 2023 

11 VCO130712BZ1 

VOULU 

COMERCIALIZADORA, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2023-

15584 de fecha 

27 de junio de 

2023 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
03 de julio 

de 2023 

04 de julio 

de 2023 
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Apartado B.- Notificación en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o razón 

social del Contribuyente 
Número y fecha de oficio 

global de presunción 

Autoridad emisora del 
oficio global de 

presunción 

Fecha de notificación en la 
página de internet del 

Servicio de 
Administración Tributaria 

Fecha en que surtió 
efectos la 

notificación 

1 COHM830528G26 
CORTES HERNANDEZ MIRIAM 

ADRIANA 
500-05-2023-15833 de fecha 07 

de julio de 2023 
Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

07 de julio de 2023 10 de julio de 2023 

2 COR1902118X1 
COLISTAN DEL ORIENTE,  

S.A. DE C.V. 
500-05-2023-15833 de fecha 07 

de julio de 2023 
Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

07 de julio de 2023 10 de julio de 2023 

3 EVE160726SQ4 EVEDU, S.A. DE C.V. 
500-05-2023-15833 de fecha 07 

de julio de 2023 
Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

07 de julio de 2023 10 de julio de 2023 

4 HMM000224TP4 
HEINRICH MARKETING MEXICO,  

S. DE R.L. DE C.V. 
500-05-2021-15394 de fecha 01 

de julio de 2021 
Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

01 de julio de 2021 02 de julio de 2021 

5 LAC161222US2 LM ACOSTA, S.A. DE C.V. 
500-05-2023-15833 de fecha 07 

de julio de 2023 
Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

07 de julio de 2023 10 de julio de 2023 

6 LSE171130RM6 LASVEK SERVICIOS, S.A. DE C.V. 
500-05-2023-15833 de fecha 07 

de julio de 2023 
Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

07 de julio de 2023 10 de julio de 2023 

7 REJ1607261B1 REJARD, S.A. DE C.V. 
500-05-2023-15833 de fecha 07 

de julio de 2023 
Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

07 de julio de 2023 10 de julio de 2023 

8 SDA091110DY5 
SERVICIOS Y DESARROLLOS EN 

ARMONÍA, S.A. DE C.V. 
500-05-2023-15469 de fecha 02 

junio de 2023 
Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

02 de junio de 2023 05 de junio de 2023 

9 SED160127M4A SP EDUCACION, S.A. DE C.V. 
500-05-2023-15833 de fecha 07 

de julio de 2023 
Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

07 de julio de 2023 10 de julio de 2023 

10 SMF1305279C2 
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO 

F & N, S.A. DE C.V. 
500-05-2023-15833 de fecha 07 

de julio de 2023 
Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

07 de julio de 2023 10 de julio de 2023 

11 VCO130712BZ1 
VOULU COMERCIALIZADORA, S.A. 

DE C.V. 
500-05-2023-15833 de fecha 07 

de julio de 2023 
Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

07 de julio de 2023 10 de julio de 2023 

 

Apartado C.- Notificación en el Diario Oficial de la Federación. 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o razón 

social del Contribuyente 
Número y fecha de oficio 

global de presunción 

Autoridad emisora del 
oficio global de 

presunción 

Fecha de notificación en el 
Diario Oficial de la 

Federación 

Fecha en que surtió 
efectos la 

notificación 

1 COHM830528G26 
CORTES HERNANDEZ MIRIAM 

ADRIANA 
500-05-2023-15833 de fecha 07 

de julio de 2023 
Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

08 de agosto de 2023 09 de agosto de 2023 

2 COR1902118X1 
COLISTAN DEL ORIENTE, S.A. DE 

C.V. 
500-05-2023-15833 de fecha 07 

de julio de 2023 
Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

08 de agosto de 2023 09 de agosto de 2023 

3 EVE160726SQ4 EVEDU, S.A. DE C.V. 
500-05-2023-15833 de fecha 07 

de julio de 2023 
Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

08 de agosto de 2023 09 de agosto de 2023 

4 HMM000224TP4 
HEINRICH MARKETING MEXICO, S. 

DE R.L. DE C.V. 
500-05-2021-15394 de fecha 01 

de julio de 2021 
Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

13 de septiembre de 2021 
14 de septiembre de 

2021 

5 LAC161222US2 LM ACOSTA, S.A. DE C.V. 
500-05-2023-15833 de fecha 07 

de julio de 2023 
Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

08 de agosto de 2023 09 de agosto de 2023 

6 LSE171130RM6 LASVEK SERVICIOS, S.A. DE C.V. 
500-05-2023-15833 de fecha 07 

de julio de 2023 
Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

08 de agosto de 2023 09 de agosto de 2023 

7 REJ1607261B1 REJARD, S.A. DE C.V. 
500-05-2023-15833 de fecha 07 

de julio de 2023 
Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

08 de agosto de 2023 09 de agosto de 2023 

8 SDA091110DY5 
SERVICIOS Y DESARROLLOS EN 

ARMONÍA, S.A. DE C.V. 
500-05-2023-15469 de fecha 02 

junio de 2023 
Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

29 de junio de 2023 30 de junio de 2023 

9 SED160127M4A SP EDUCACION, S.A. DE C.V. 
500-05-2023-15833 de fecha 07 

de julio de 2023 
Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

08 de agosto de 2023 09 de agosto de 2023 

10 SMF1305279C2 
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO  

F & N, S.A. DE C.V. 
500-05-2023-15833 de fecha 07 

de julio de 2023 
Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

08 de agosto de 2023 09 de agosto de 2023 

11 VCO130712BZ1 
VOULU COMERCIALIZADORA, S.A. 

DE C.V. 
500-05-2023-15833 de fecha 07 

de julio de 2023 
Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

08 de agosto de 2023 09 de agosto de 2023 

 

Apartado D.- Notificación del oficio de RESOLUCIÓN DEFINITIVA conforme al cuarto párrafo del 
artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

 R.F.C. 

Nombre, 
denominación o 
razón social del 
Contribuyente 

Número y fecha 
de resolución 

definitiva 

Autoridad 
emisora de la 

resolución 
definitiva 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 
fijación en los 
estrados de 
la Autoridad 

Fiscal 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

1 COHM830528G26 
CORTES 

HERNANDEZ MIRIAM 
ADRIANA 

500-05-2023-
21406 de fecha 
09 de octubre de 
2023 

Administración 
Central de 

Fiscalización 
Estratégica 

    
13 de octubre 

de 2023 
16 de octubre 

de 2023 

2 COR1902118X1 
COLISTAN DEL 

ORIENTE, S.A. DE 
C.V. 

500-51-00-01-01-
2023-49472 de 
fecha 08 de 
septiembre de 
2023 

Administración 
Desconcentrada 

de Auditoría Fiscal 
de Sinaloa "1" 

    
08 de 

septiembre 
de 2023 

11 de 
septiembre 

de 2023 
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 R.F.C. 

Nombre, 
denominación o 
razón social del 
Contribuyente 

Número y fecha 
de resolución 

definitiva 

Autoridad 
emisora de la 

resolución 
definitiva 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 
fijación en los 
estrados de 
la Autoridad 

Fiscal 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

3 EVE160726SQ4 EVEDU, S.A. DE C.V. 

500-05-2023-

21369 de fecha 

05 de octubre de 

2023 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
11 de octubre 

de 2023 

12 de octubre 

de 2023 

4 HMM000224TP4 

HEINRICH 

MARKETING 

MEXICO, S. DE R.L. 

DE C.V. 

500-08-00-05-00-

2022-1074 de 

fecha 05 de enero 

de 2022 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría Fiscal 

de Aguascalientes 

"1" 

    
07 de enero 

de 2022 

10 de enero 

de 2022 

5 LAC161222US2 
LM ACOSTA, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2023-

21367 de fecha 

05 de octubre de 

2023 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
11 de octubre 

de 2023 

12 de octubre 

de 2023 

6 LSE171130RM6 
LASVEK SERVICIOS, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2023-

21426 de fecha 

10 de octubre de 

2023 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
16 de octubre 

de 2023 

17 de octubre 

de 2023 

7 REJ1607261B1 REJARD, S.A. DE C.V. 

500-05-2023-

21366 de fecha 

06 de octubre de 

2023 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
12 de octubre 

de 2023 

13 de octubre 

de 2023 

8 SDA091110DY5 

SERVICIOS Y 

DESARROLLOS EN 

ARMONÍA, S.A. DE 

C.V. 

500-36-06-03-02-

2023-11481 de 

fecha 05 de 

septiembre de 

2023 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría Fiscal 

de México "2" 

10 de octubre 

de 2023 

26 de 

octubre de 

2023 

    

9 SED160127M4A 
SP EDUCACION, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2023-

21365 de fecha 

06 de octubre de 

2023 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
12 de octubre 

de 2023 

13 de octubre 

de 2023 

10 SMF1305279C2 

SERVICIOS DE 

MANTENIMIENTO F & 

N, S.A. DE C.V. 

500-05-2023-

21491 de fecha 

11 de octubre de 

2023 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
17 de octubre 

de 2023 

18 de octubre 

de 2023 

11 VCO130712BZ1 

VOULU 

COMERCIALIZADORA

, S.A. DE C.V. 

500-05-2023-

21370 de fecha 

06 de octubre de 

2023 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
12 de octubre 

de 2023 

13 de octubre 

de 2023 

 

Apartado E.- Datos adicionales de los contribuyentes. 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o razón social del 

Contribuyente 
Domicilio Fiscal Actividad preponderante Motivo del Procedimiento 

1 COHM830528G26 CORTES HERNANDEZ MIRIAM ADRIANA San Luis de la Paz, Guanajuato Otros servicios de apoyo a los negocios 
Ausencia de activos, Ausencia de 

personal, Sin capacidad material 

2 COR1902118X1 COLISTAN DEL ORIENTE, S.A. DE C.V. Sinaloa, Culiacán Rosales Construcción de vivienda unifamiliar 

Ausencia de activos, Ausencia de 

personal, Falta de Infraestructura, 

Sin capacidad material 

3 EVE160726SQ4 EVEDU, S.A. DE C.V. 
Felipe Carrillo Puerto, Quintana 

Roo 

Comercio al por mayor de artículos de 

papelería para uso escolar y oficina. 

Ausencia de activos, Ausencia de 

personal, Sin capacidad material 

4 HMM000224TP4 
HEINRICH MARKETING MEXICO,  

S. DE R.L. DE C.V. 
Coyoacán, Ciudad de México Bufetes jurídicos 

Ausencia de activos, Ausencia de 

personal, Falta de Infraestructura, 

Sin capacidad material 

5 LAC161222US2 LM ACOSTA, S.A. DE C.V. 
Benito Juárez, Ciudad de 

México. 

Comercio al por mayor de artículos de 

papelería para uso escolar y oficina. 

Ausencia de activos, Ausencia de 

personal, Sin capacidad material 

6 LSE171130RM6 LASVEK SERVICIOS, S.A. DE C.V. Zapopan, Jalisco. 
Servicios de consultoría en 

administración 

Ausencia de activos, Ausencia de 

personal, Falta de Infraestructura, 

Sin capacidad material 

7 REJ1607261B1 REJARD, S.A. DE C.V. 
Ecatepec de Morelos, Estado de 

México. 

Comercio al por menor de artículos para 

la limpieza 

Ausencia de activos, Ausencia de 

personal, Sin capacidad material 

8 SDA091110DY5 
SERVICIOS Y DESARROLLOS  

EN ARMONÍA, S.A. DE C.V. 

Miguel Hidalgo, Ciudad de 

México 

Servicios de Limpieza de ventanas y 

oficinas 

Ausencia de activos, Ausencia de 

personal, Sin capacidad material 

9 SED160127M4A SP EDUCACION, S.A. DE C.V. Benito Juárez, Ciudad de México Otros servicios de apoyo a los negocios. 
Ausencia de activos, Ausencia de 

personal, Sin capacidad material 

10 SMF1305279C2 
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO  

F & N, S.A. DE C.V. 
Tijuana, Baja California 

Servicios de consultoría en 

administración. 

Ausencia de activos, Ausencia de 

personal, Sin capacidad material 

11 VCO130712BZ1 VOULU COMERCIALIZADORA, S.A. DE C.V. Coyoacán, Ciudad de México. 
Otros Servicios Profesionales, Científicos 

y Técnico 

Ausencia de activos, Ausencia de 

personal, Sin capacidad material 

___________________________ 
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OFICIO 500-05-2024-6487 mediante el cual se comunica listado global de presunción de contribuyentes que se 
ubicaron en el supuesto previsto en el artículo 69-B, párrafo primero del Código Fiscal de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal.- Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

Oficio: 500-05-2024-6487 

Asunto: Se comunica listado global de presunción 
de contribuyentes que se ubicaron en el 
supuesto previsto en el artículo 69-B, 
párrafo primero del Código Fiscal de la 
Federación. 

La Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 
Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 
primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 
8, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de la 
Federación del 12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e), y segundo, 5, 
párrafo primero, 13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22 párrafos primero, 
fracción VIII, y último, numeral 5, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de 
conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento y 
reformado mediante Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria, y por el que se expide el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Aduanas de 
México, publicado en el mismo órgano oficial el 21 de diciembre de 2021, vigente a partir del 01 de enero de 
2022, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Primero Transitorio de dicho Decreto; Artículo Tercero, 
fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los Servidores Públicos 
del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de junio de 
2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo Transitorio 
Primero de dicho Acuerdo; así como en los artículos 33, último párrafo, 63, y 69-B, párrafos primero y 
segundo del Código Fiscal de la Federación, notifica lo siguiente: 

Derivado del ejercicio de las atribuciones y facultades señaladas en el artículo 69-B, párrafos primero y 
segundo del Código Fiscal de la Federación, las autoridades fiscales que se citan en el Anexo 1 que es parte 
integrante del presente oficio, detectaron que los contribuyentes señalados en el citado Anexo 1 emitieron 
comprobantes fiscales sin contar con los activos, personal, infraestructura o capacidad material para prestar 
los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes que amparan tales comprobantes. 

Como consecuencia de lo anterior, las autoridades ya referidas ubicaron a los contribuyentes en el 
supuesto de presunción previsto en el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, por 
lo que en tal sentido les notificaron a cada uno de ellos el oficio individual de presunción, en el cual se 
pormenorizó los hechos particulares por los cuales se consideró procedente la referida presunción. 

En razón de lo anterior, y en apoyo a las autoridades emisoras de los oficios de presunción ya señalados, 
con fundamento en el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, se informa a los 
contribuyentes mencionados en el citado Anexo 1 del presente oficio, que se encuentran en el supuesto 
previsto en el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, lo anterior se les hace de su 
conocimiento con el objeto de que puedan manifestar ante la autoridad fiscal que les notificó el oficio individual 
lo que a su derecho convenga y aportar, ante dichas autoridades, la documentación e información que 
consideren pertinentes para desvirtuar los hechos que llevaron a la autoridad a notificarlos. 

Entonces, se indica que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 69-B, segundo párrafo, del Código 
Fiscal de la Federación, cada uno de los contribuyentes que se mencionan en el citado Anexo 1 del presente 
oficio tendrán un plazo de 15 días hábiles, contados a partir de que surta efectos la última de las 
notificaciones, según la prelación establecida en el artículo 69, primer párrafo del Reglamento del Código 
Fiscal de la Federación, en correlación al artículo 135 del Código Fiscal de la Federación, a fin de que 
presenten directamente ante las oficinas de las autoridades emisoras del oficio individual señaladas en el 
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Anexo 1 del presente oficio, escrito libre en original y dos copias, firmado por el contribuyente o su 
representante legal en los términos del artículo 19 del referido Código, a través del cual manifiesten lo que a 
su derecho convenga, anexando a dicho escrito la documentación e información que consideren pertinentes 
para desvirtuar los hechos pormenorizados en el oficio individual ya mencionado. 

La documentación e información que presenten a través del citado escrito deberá de cumplir con los 
requisitos establecidos en los artículos 18, 18-A y 19 del Código Fiscal de la Federación. 

Asimismo, se les apercibe que si transcurrido el plazo concedido no aportan las pruebas, la 
documentación e información respectiva; o bien, en caso de aportarlas, una vez admitidas y valoradas, no se 
desvirtúan los hechos señalados en el oficio individual mencionado en el tercer párrafo del presente oficio, se 
procederá en los términos que prevé el cuarto párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, 
caso en el cual se notificará la resolución y se publicará el nombre, denominación o razón social en el listado 
de los contribuyentes que no hayan desvirtuado los hechos que se les imputan y, por tanto, se encuentran 
definitivamente en la situación a que se refiere el primer párrafo del artículo 69-B, listado que para tal efecto 
se difunda en la página de internet del Servicio de Administración Tributaria, y se publique en el Diario Oficial 
de la Federación; lo anterior, toda vez que es de interés público que se detenga la facturación de operaciones 
inexistentes y que la sociedad conozca quiénes son aquellos contribuyentes que llevan a cabo este tipo de 
operaciones. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 17 de enero de 2024.- En suplencia por ausencia del Administrador Central de 
Fiscalización Estratégica, del Coordinador de Fiscalización Estratégica, del Administrador de Fiscalización 
Estratégica “1”, “2”, “3”, “4”, “5” y “6”, con fundamento en los artículos 4, cuarto párrafo, y 22, último párrafo, 
numeral 5 inciso h), del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria vigente,  
firma: L.C. Susana Herrera Maldonado, Administradora de Fiscalización Estratégica “7”.- Rúbrica. 

 

Asunto:  Anexo 1 del oficio número 500-05-2024-6487 de fecha 17 de enero de 2024, emitido por la  
L.C. Susana Herrera Maldonado en su carácter de Administradora de Fiscalización  
Estratégica “7”, en suplencia por ausencia del Administrador Central de Fiscalización 
Estratégica, de la Administración General de Auditoria Fiscal Federal, en el que, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69-B, párrafo segundo del Código Fiscal de la 
Federación, se notifica a los contribuyentes mencionados en el presente anexo que se ubican 
en el supuesto de presunción previsto en el párrafo primero del citado artículo 69-B del Código 
Fiscal de la Federación. 

A continuación, en la siguiente tabla se enlistan los contribuyentes a los que hace referencia el oficio 
número 500-05-2024-6487 de fecha 17 de enero de 2024, indicando la fecha en que fue notificado el oficio 
individual de presunción. 

 R.F.C. 

Nombre, 

denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Número y fecha 

de oficio 

individual de 

presunción 

Autoridad 

emisora del oficio 

individual de 

presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 

fijación en 

los estrados 

de la 

Autoridad 

Fiscal 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

1 ACM180628LN8 

APRNK 

COMERCIALIZADORA 

DE MÉXICO, S.A.S. 

DE C.V. 

500-05-2023-26169 

de fecha 05 de 

diciembre de 2023 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    

11 de 

diciembre de 

2023 

12 de 

diciembre de 

2023 

2 ACO1709274V5 

AUGUSTA 

CONTINENTAL, S.A. 

DE C.V. 

500-74-03-01-02-

2023-12655 de 

fecha 12 de 

diciembre de 2023 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Distrito Federal "4" 

    
03 de enero 

de 2024 

04 de enero 

de 2024 

3 AYO210811UH6 
ADMINISTRADORA 

YOKUT, S.A. DE CV. 

500-32-00-03-04-

2023-8803 de 

fecha 07 de 

diciembre de 2023 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Jalisco "3" 

    

13 de 

diciembre de 

2023 

14 de 

diciembre de 

2023 

4 BIN181116I6A 
BLASIA INDUSTRIAS, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2023-26133 

de fecha 28 de 

noviembre de 2023 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

28 de 

noviembre de 

2023 

14 de 

diciembre de 

2023 
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 R.F.C. 

Nombre, 

denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Número y fecha 

de oficio 

individual de 

presunción 

Autoridad 

emisora del oficio 

individual de 

presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 

fijación en 

los estrados 

de la 

Autoridad 

Fiscal 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

5 CEFN600129TI6 
NESTOR 

CERVANTES FARIAS 

500-37-00-07-02-

2022-6635 de 

fecha 01 de abril de 

2022 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Michoacán "1" 

13 de abril de 

2022 

03 de mayo 

de 2022 
    

6 CER170817RT4 

CONTACTOS 

EMPRESARIALES 

DE REYNOSA,  

S.A. DE C.V. 

500-05-2024-2071 

de fecha 08 de 

enero de 2024 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
12 de enero 

de 2024 

15 de enero 

de 2024 

7 CGA2101224B5 

COMERCIALIZADORA 

GADALOGA,  

S.A. DE C.V. 

500-05-2023-26170 

de fecha 07 de 

diciembre de 2023 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    

07 de 

diciembre de 

2023 

08 de 

diciembre de 

2023 

8 CKO160707G49 

COMERCIALIZADORA 

KORMEXLINE, S.A. 

DE C.V. 

500-47-00-02-05-

2023-6471 de 

fecha 07 de 

noviembre de 2023 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Querétaro "1" 

    

14 de 

noviembre 

de 2023 

15 de 

noviembre 

de 2023 

9 CMA150514MY7 

COMERCIALIZADORA 

MAZUNTE,  

S.A. DE C.V. 

500-05-2024-2077 

de fecha 09 de 

enero de 2024 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
15 de enero 

de 2024 

16 de enero 

de 2024 

10 DEV101216TS4 

DINAMICA 

EMPRESARIAL 

VISION DEVCOME, 

S.A. DE C.V. 

500-47-00-02-05-

2023-6470 de 

fecha 07 de 

noviembre de 2023 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Querétaro "1" 

    

13 de 

noviembre 

de 2023 

14 de 

noviembre 

de 2023 

11 EVE171124SK3 EXPORT 23, S.C. 

500-05-2024-2078 

de fecha 09 de 

enero de 2024 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
15 de enero 

de 2024 

16 de enero 

de 2024 

12 GIT130517BS6 

GASOLINERA E 

INMOBILIARIA 

TAPIZUELAS, S.A. DE 

C.V. // En cumplimiento 

a la sentencia de fecha 

01 de julio de 2022, 

dictada por la Sala 

Norte -Centro IV y 

Auxiliar del H. Tribunal 

Federal de Justicia 

Administrativa, dentro 

del Juicio de Nulidad 

2532/20-03-02-1 

500-51-00-07-01-

2023-68577 de 

fecha 12 de 

diciembre de 2023 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Sinaloa "1" 

    
03 de enero 

de 2024 

04 de enero 

de 2024 

13 IPN191016KPA 

INTEGRACION DEL 

PERSONAL A 

NUEVAS 

PROPUESTAS, S.C. 

900-04-05-00-00-

2023-328 de fecha 

06 de diciembre de 

2023 

Administración 

General de 

Grandes 

Contribuyentes 

    

12 de 

diciembre de 

2023 

13 de 

diciembre de 

2023 

14 OICA8806238V1 
ALICIA ELIZABETH 

ORTIZ CARDENAS 

500-05-2024-2079 

de fecha 09 de 

enero de 2024 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
15 de enero 

de 2024 

16 de enero 

de 2024 

15 RDC050928SZ0 

RUISÁNCHEZ 

DISEÑO Y 

CONSTRUCCIÓN, 

S.A. DE C.V. 

500-36-07-01-03-

2023-6188 de 

fecha 02 de junio 

de 2023 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

México "2" 

    
08 de junio 

de 2023 

09 de junio 

de 2023 

16 SIE170810N18 

SOLUCIONES 

INTELIGENTES 

ENTORNO 

PROFESIONAL DE 

SERVICIOS, S.A. DE 

C.V. 

500-47-00-02-05-

2023-6472 de 

fecha 07 de 

noviembre de 2023 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Querétaro "1" 

    

14 de 

noviembre 

de 2023 

15 de 

noviembre 

de 2023 

17 SIN200710H53 
SHUFFLE INVEST, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2024-2073 

de fecha 08 de 

enero de 2024 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
10 de enero 

de 2024 

11 de enero 

de 2024 
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 R.F.C. 

Nombre, 

denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Número y fecha 

de oficio 

individual de 

presunción 

Autoridad 

emisora del oficio 

individual de 

presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 

fijación en 

los estrados 

de la 

Autoridad 

Fiscal 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

18 VAND861113432 
DULCE DANIELA 

VAZQUEZ NAVARRO 

500-05-2024-2072 

de fecha 08 de 

enero de 2024 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
12 de enero 

de 2024 

15 de enero 

de 2024 

19 VID150310IE6 
VERSATILIDAD PARA 

LAS IDEAS, S.C. 

500-05-2024-2070 

de fecha 08 de 

enero de 2024 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
12 de enero 

de 2024 

15 de enero 

de 2024 

 

Datos adicionales de los contribuyentes. 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o razón social 

del Contribuyente 
Domicilio Fiscal Actividad preponderante Motivo del Procedimiento 

1 ACM180628LN8 
APRNK COMERCIALIZADORA DE 

MÉXICO, S.A.S. DE C.V. 

Querétaro, 

Querétaro. 
Venta al por mayor por comisión y consignación. 

Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Sin Capacidad Material 

2 ACO1709274V5 AUGUSTA CONTINENTAL, S.A. DE C.V. 
Benito Juarez, 

Ciudad de México. 
Servicios de consultoría en administración. 

Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Sin Capacidad Material 

3 AYO210811UH6 ADMINISTRADORA YOKUT, S.A. DE CV. Zapopan, Jalisco. Servicios de contabilidad y auditoría. 
Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Sin Capacidad Material 

4 BIN181116I6A BLASIA INDUSTRIAS, S.A. DE C.V. 
Reynosa, 

Tamaulipas. 

Comercio al por mayor de equipo y accesorios de 

cómputo. 

Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Sin Capacidad Material 

5 CEFN600129TI6 NESTOR CERVANTES FARIAS 

Salvador Escalante, 

Michoacán de 

Ocampo. 

Comercio al por mayor de otros materiales de 

desecho. 

Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Falta de Infraestructura, Sin 

Capacidad Material 

6 CER170817RT4 
CONTACTOS EMPRESARIALES DE 

REYNOSA, S.A. DE C.V. 

Reynosa, 

Tamaulipas. 

Comercio al por mayor de maquinaria y equipo para 

otros servicios y para actividades comerciales. 

Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Falta de Infraestructura 

7 CGA2101224B5 
COMERCIALIZADORA GADALOGA, S.A. 

DE C.V. 
Guadalajara, Jalisco. 

Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, 

ultramarinos y misceláneas. 

Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Sin Capacidad Material 

8 CKO160707G49 
COMERCIALIZADORA KORMEXLINE, 

S.A. DE C.V. 

El Marques, 

Querétaro. 

Comercio al por mayor de abarrotes, embutidos, 

ropa y cerveza. 

Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Falta de Infraestructura 

9 CMA150514MY7 
COMERCIALIZADORA MAZUNTE, S.A. 

DE C.V. 

Ecatepec de Morelos, 

Estado de México. 
Comercio al por mayor de ropa. 

Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Falta de Infraestructura 

10 DEV101216TS4 
DINAMICA EMPRESARIAL VISION 

DEVCOME, S.A. DE C.V. 

Huixquilucan, Estado 

de México. 

Administración y supervisión de construcción de 

inmuebles, vivienda, naves y plantas industriales. 
Ausencia de Activos 

11 EVE171124SK3 EXPORT 23, S.C. 
Azcapotzalco, Ciudad 

de México. 
Otros servicios de apoyo a los negocios. 

Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Sin Capacidad Material 

12 GIT130517BS6 
GASOLINERA E INMOBILIARIA 

TAPIZUELAS, S.A. DE C.V. 
Culiacán, Sinaloa. Comercio al por menor de gasolina y diesel. 

Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Falta de Infraestructura, Sin 

Capacidad Material 

13 IPN191016KPA 
INTEGRACION DEL PERSONAL A 

NUEVAS PROPUESTAS, S.C. 
Leon, Guanajuato. Servicios de consultoría en administración. 

Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Falta de Infraestructura 

14 OICA8806238V1 ALICIA ELIZABETH ORTIZ CARDENAS 

Veracruz, Veracruz 

de Ignacio de La 

Llave. 

Otros servicios de apoyo a los negocios. 
Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Sin Capacidad Material 

15 RDC050928SZ0 
RUISÁNCHEZ DISEÑO Y 

CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C.V. 

Ecatepec de Morelos, 

Estado de México. 
Comercio al por mayor de materiales metálicos. 

Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Falta de Infraestructura, Sin 

Capacidad Material 

16 SIE170810N18 

SOLUCIONES INTELIGENTES ENTORNO 

PROFESIONAL DE SERVICIOS, S.A. DE 

C.V. 

Huixquilucan, Estado 

de México. 
Servicios de contabilidad y auditoría. 

Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Falta de Infraestructura 

17 SIN200710H53 SHUFFLE INVEST, S.A. DE C.V. 
Huixquilucan, Estado 

de México. 
Servicios de consultoría en administración. 

Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Falta de Infraestructura 

18 VAND861113432 DULCE DANIELA VAZQUEZ NAVARRO 
Reynosa, 

Tamaulipas. 

Comercio al por mayor de otra maquinaria y equipo 

de uso general. 

Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Falta de Infraestructura 

19 VID150310IE6 VERSATILIDAD PARA LAS IDEAS, S.C. 
Cuauhtémoc, Ciudad 

de México. 
Servicios de consultoría en administración. 

Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Sin Capacidad Material 

________________________ 



Viernes 23 de febrero de 2024 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)     25 

OFICIO 500-05-2024-6535 mediante el cual se comunica listado global definitivo en términos del artículo 69-B, 
párrafo cuarto del Código Fiscal de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal.- Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

Oficio: 500-05-2024-6535 

Asunto:  Se comunica listado global definitivo en 

términos del artículo 69-B, párrafo cuarto 

del Código Fiscal de la Federación. 

La Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 

Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 

primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 

8, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial  

de la Federación del 12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e),  

y segundo, 5, párrafo primero, 13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22 párrafos 

primero, fracción VIII, y último, numeral 5, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre 

de 2015, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho 

Reglamento y reformado mediante Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del Reglamento Interior del Servicio de 

Administración Tributaria, y por el que se expide el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Aduanas de 

México, publicado en el mismo órgano oficial el 21 de diciembre de 2021, vigente a partir del 01 de enero de 

2022, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Primero Transitorio de dicho Decreto; Artículo Tercero, 

fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los Servidores Públicos 

del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de junio de 

2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo Transitorio 

Primero de dicho Acuerdo; así como en los artículos 33, último párrafo, 63, y 69-B párrafos primero, cuarto y 

quinto del Código Fiscal de la Federación, notifica lo siguiente: 

Derivado del ejercicio de las atribuciones y facultades señaladas en el artículo 69-B, párrafos primero y 

segundo del Código Fiscal de la Federación, las autoridades fiscales que se citan en el Anexo 1 que es parte 

integrante del presente oficio, detectaron que los contribuyentes señalados en el citado Anexo 1 emitieron 

comprobantes fiscales sin contar con los activos, personal, infraestructura o capacidad material para prestar 

los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes que amparan tales comprobantes. 

Detectada tal situación, la autoridad fiscal, a fin de dar cumplimiento al artículo 69-B, párrafo segundo, del 

Código Fiscal de la Federación, así como al numeral 69 del Reglamento del citado Código, emitieron oficio de 

presunción individual a cada uno de los contribuyentes mencionados en el citado Anexo 1, y en dicho oficio se 

indicaron los motivos y fundamentos por los cuales los contribuyentes se ubicaron en la hipótesis a que se 

refiere el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Ahora bien, los oficios individuales señalados en el párrafo que precede fueron notificados a cada 

contribuyente en los términos precisados en el Anexo 1, apartado A, del presente oficio, el cual es parte 

integrante del mismo. 

Por otra parte, el listado global de presunción fue notificado en la página de internet del Servicio de 

Administración Tributaria; y mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF) en los términos 

precisados en el anexo 1, apartado B y C, del presente oficio, el cual es parte integrante del mismo, lo anterior 

de conformidad con la prelación establecida en el artículo 69, primer párrafo del Reglamento del Código Fiscal 

de la Federación vigente, en relación con el artículo 135 del Código Fiscal de la Federación. 
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Atendiendo lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en los 

oficios de presunción individual las autoridades fiscales otorgaron a cada contribuyente un plazo de quince 

días hábiles contados a partir de la última de las notificaciones antes efectuadas, para que realizaran las 

manifestaciones y aportaran las pruebas que consideraran pertinentes para desvirtuar los hechos dados a 

conocer mediante los citados oficios, apercibidos que si transcurrido el plazo concedido no aportaban la 

documentación e información y/o la que exhibieran, una vez valorada, no desvirtuaba los hechos señalados 

en los oficios de mérito, se procedería por parte de dichas autoridades en términos del cuarto párrafo del 

artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, primero a notificarles la resolución individual definitiva, así 

como a la publicación de sus nombres, denominaciones o razones sociales en el listado de contribuyentes 

que no desvirtuaron los hechos dados a conocer y por tanto, se encontrarían en forma definitiva en la 

situación a que se refiere el primer párrafo del citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Una vez transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, y en virtud que esos contribuyentes durante 

el plazo establecido en el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en ejercicio 

del derecho previsto en el citado precepto legal, presentaron, a través de los medios indicados en las propias 

resoluciones individuales, diversa información, documentación y argumentos a fin de desvirtuar los hechos 

dados a conocer en los oficios individuales señalados anteriormente, y dichas autoridades procedieron a la 

admisión y valoración de los mismos. 

Derivado de la valoración mencionada en el párrafo que antecede, y en virtud de que con los argumentos 

manifestados y pruebas proporcionadas por esos contribuyentes las referidas autoridades consideraron que 

esos contribuyentes no desvirtuaron los hechos que se les imputaron en los oficios individuales de presunción 

ya señalados, las mismas resolvieron lo conducente y procedieron a la emisión de las resoluciones definitivas 

en las cuales se señalaron las razones, motivos y fundamentos del por qué no desvirtuaron dichos hechos; 

resoluciones que fueron debidamente notificadas en los términos señalados en los párrafos que anteceden a 

cada uno de los contribuyentes señalados en el Anexo 1, apartado D, del presente oficio. 

Por lo anteriormente expuesto y, tomando en cuenta que el cuarto párrafo del artículo 69-B del Código 

Fiscal de la Federación, señala que en ningún caso se publicará el listado antes de los treinta días hábiles 

posteriores a la notificación de la resolución y que, a la fecha ha transcurrido dicho plazo desde la notificación 

de la resolución y, además las citadas autoridades no han sido notificadas de alguna resolución o sentencia 

concedida a favor de esos contribuyentes que ordene la suspensión o declare la nulidad o revocación del 

procedimiento previsto en el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, que se les tiene iniciado; por 

tanto, con la finalidad de dar cabal cumplimiento al Resolutivo Tercero contenido en las citadas resoluciones 

definitivas, esta Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de 

Auditoría Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, en apoyo a las autoridades fiscales 

señaladas en el Anexo 1 del presente, procede a agregar los nombres, denominaciones o razones sociales de 

los contribuyentes señalados en el Anexo 1 del presente oficio, en el listado de contribuyentes que no 

desvirtuaron los hechos que se les imputaron y por tanto, se encuentran en forma definitiva en la situación a 

que se refiere el primer párrafo del citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, por los motivos y 

fundamentos señalados en las resoluciones definitivas notificadas a cada uno de ellos, listado que se 

publicará en la página de internet del Servicio de Administración Tributaria (www.sat.gob.mx) así como en el 

Diario Oficial de la Federación, a efecto de considerar, con efectos generales, que los comprobantes fiscales 

expedidos por dichos contribuyentes no producen ni produjeron efecto fiscal alguno, tal y como lo declara el 

quinto párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación; lo anterior, toda vez que es de interés 

público que se detenga la facturación de operaciones inexistentes, así como que la sociedad conozca quiénes 

son aquellos contribuyentes que llevan a cabo este tipo de operaciones. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 25 de enero de 2024.- En suplencia por ausencia del Administrador Central de 

Fiscalización Estratégica, del Coordinador de Fiscalización Estratégica, del Administrador de Fiscalización 

Estratégica “1”, “2”, “3”, “4”, “5” y “6”, con fundamento en los artículos 4, cuarto párrafo, y 22, último párrafo, 

numeral 5 inciso h), del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria vigente, 

firma: L.C. Susana Herrera Maldonado, Administradora de Fiscalización Estratégica “7”.- Rúbrica. 
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Anexo 1 del oficio número 500-05-2024-6535 de fecha 25 de enero de 2024, correspondiente a 
contribuyentes que SÍ aportaron argumentos y/o pruebas, pero NO desvirtuaron el motivo por el que se les 
notificó el oficio de presunción, motivo por el cual, se actualizó DEFINITIVAMENTE la situación a que se 
refiere el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Apartado A.- Notificación del OFICIO DE PRESUNCIÓN conforme a los párrafos primero y segundo 
del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en relación con el artículo 69 de su Reglamento. 

 R.F.C. 

Nombre, 

denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Número y 

fecha de oficio 

individual de 

presunción 

Autoridad 

emisora del 

oficio individual 

de presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 

fijación en 

los estrados 

de la 

Autoridad 

Fiscal 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

1 AURE850925TQ8 

ANGUIANO 

RODRIGUEZ 

EDUARDO ENRIQUE 

500-05-2023-

15585 de fecha 

28 de junio de 

2023 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
04 de julio de 

2023 

05 de julio 

de 2023 

2 LACM640624173 
LLAMAS CHAVEZ 

MARTIN 

500-05-2023-

15588 de fecha 

28 de junio de 

2023 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
04 de julio de 

2023 

05 de julio 

de 2023 

3 LEAE890927DU6 
LECHUGA 

ALVARADO EUGENIA 

500-05-2023-

15586 de fecha 

28 de junio de 

2023 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
04 de julio de 

2023 

05 de julio 

de 2023 

 

Apartado B.- Notificación en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o razón 

social del Contribuyente 

Número y fecha de oficio 

global de presunción 

Autoridad emisora del 

oficio global de presunción 

Fecha de notificación en 

la página de internet del 

Servicio de 

Administración 

Tributaria 

Fecha en que surtió 

efectos la notificación 

1 AURE850925TQ8 
ANGUIANO RODRIGUEZ 

EDUARDO ENRIQUE 

500-05-2023-15833 de 

fecha 07 de julio de 2023 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
07 de julio de 2023 10 de julio de 2023 

2 LACM640624173 LLAMAS CHAVEZ MARTIN 
500-05-2023-15833 de 

fecha 07 de julio de 2023 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
07 de julio de 2023 10 de julio de 2023 

3 LEAE890927DU6 LECHUGA ALVARADO EUGENIA 
500-05-2023-15833 de 

fecha 07 de julio de 2023 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
07 de julio de 2023 10 de julio de 2023 

 

Apartado C.- Notificación en el Diario Oficial de la Federación. 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o razón 

social del Contribuyente 

Número y fecha de oficio 

global de presunción 

Autoridad emisora del 

oficio global de presunción 

Fecha de notificación 

en el Diario Oficial de la 

Federación 

Fecha en que surtió 

efectos la notificación 

1 AURE850925TQ8 
ANGUIANO RODRIGUEZ 

EDUARDO ENRIQUE 

500-05-2023-15833 de 

fecha 07 de julio de 2023 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
08 de agosto de 2023 09 de agosto de 2023 

2 LACM640624173 LLAMAS CHAVEZ MARTIN 
500-05-2023-15833 de 

fecha 07 de julio de 2023 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
08 de agosto de 2023 09 de agosto de 2023 

3 LEAE890927DU6 LECHUGA ALVARADO EUGENIA 
500-05-2023-15833 de 

fecha 07 de julio de 2023 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
08 de agosto de 2023 09 de agosto de 2023 
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Apartado D.- Notificación del oficio de RESOLUCIÓN DEFINITIVA conforme al cuarto párrafo del 
artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

 R.F.C. 

Nombre, 

denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Número y fecha de 

resolución 

definitiva 

Autoridad 

emisora de la 

resolución 

definitiva 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 

fijación en los 

estrados de 

la Autoridad 

Fiscal 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

1 AURE850925TQ8 

ANGUIANO 

RODRIGUEZ 

EDUARDO 

ENRIQUE 

500-05-2023-26074 

de fecha 07 de 

noviembre de 2023 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    

13 de 

noviembre de 

2023 

14 de 

noviembre de 

2023 

2 LACM640624173 
LLAMAS CHAVEZ 

MARTIN 

500-05-2023-26063 

de fecha 07 de 

noviembre de 2023 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    

13 de 

noviembre de 

2023 

14 de 

noviembre de 

2023 

3 LEAE890927DU6 

LECHUGA 

ALVARADO 

EUGENIA 

500-05-2023-26075 

de fecha 07 de 

noviembre de 2023 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    

13 de 

noviembre de 

2023 

14 de 

noviembre de 

2023 

 

Apartado E.- Datos adicionales de los contribuyentes. 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o 

razón social del Contribuyente 
Domicilio Fiscal Actividad preponderante Motivo del Procedimiento 

1 AURE850925TQ8 
ANGUIANO RODRIGUEZ 

EDUARDO ENRIQUE 
Hopelchén, Campeche. Otros servicios de apoyo a los negocios 

Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Sin capacidad 

2 LACM640624173 LLAMAS CHAVEZ MARTIN Chalcatongo de Hidalgo, Oaxaca. Otros servicios de apoyo a los negocios 
Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Sin capacidad 

3 LEAE890927DU6 
LECHUGA ALVARADO 

EUGENIA 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca Otros servicios de apoyo a los negocios 

Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Sin capacidad 

____________________________ 

 

 

OFICIO 500-05-2024-6536 mediante el cual se comunica listado global definitivo en términos del artículo 69-B, 
párrafo tercero del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal.- Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

Oficio: 500-05-2024-6536 

Asunto: Se comunica listado global definitivo en 

términos del artículo 69-B, párrafo tercero 

del Código Fiscal de la Federación 

vigente hasta el 24 de julio de 2018. 

La Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 

Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 

primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 

8, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de la 

Federación del 12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e), y segundo, 5, 

párrafo primero, 13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22 párrafos primero, 
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fracción VIII, y último, numeral 5, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de 

conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento y 

reformado mediante Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del Reglamento Interior del Servicio de 

Administración Tributaria, y por el que se expide el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Aduanas de 

México, publicado en el mismo órgano oficial el 21 de diciembre de 2021, vigente a partir del 01 de enero de 

2022, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Primero Transitorio de dicho Decreto; Artículo Tercero, 

fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los Servidores Públicos 

del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de junio de 

2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo Transitorio 

Primero de dicho Acuerdo; así como en los artículos 33, último párrafo, 63, del Código Fiscal de la Federación 

vigente y 69-B, párrafos primero, tercero y cuarto del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de 

julio de 2018, en relación con el Artículo Segundo Transitorio del “DECRETO por el que se reforma el artículo 

69-B del Código Fiscal de la Federación”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de junio de 

2018 y Artículo Transitorio Vigésimo Cuarto, fracción I) de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2023, notifica lo siguiente: 

Derivado del ejercicio de las atribuciones y facultades señaladas en el artículo 69-B, párrafos primero y 

segundo del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, las autoridades fiscales que 

se citan en el Anexo 1 que es parte integrante del presente oficio, detectaron que los contribuyentes 

señalados en el citado Anexo 1 emitieron comprobantes fiscales sin contar con los activos, personal, 

infraestructura o capacidad material para prestar los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes 

que amparan tales comprobantes. 

Detectada tal situación, la autoridad fiscal a fin de dar cumplimiento al artículo 69-B, párrafo segundo, del 

Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, así como al numeral 69 del Reglamento 

del citado Código, emitieron oficio de presunción individual a cada uno de los contribuyentes mencionados en 

el citado Anexo 1, y en dicho oficio se indicaron los motivos y fundamentos por los cuales los contribuyentes 

se ubicaron en la hipótesis a que se refiere el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la 

Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018. 

Ahora bien, los oficios individuales señalados en el párrafo que precede fueron notificados a cada 

contribuyente en los términos precisados en el Anexo 1, apartado A, del presente oficio, el cual es parte 

integrante del mismo. 

Por otra parte, el listado global de presunción fue notificado en la página de internet del Servicio de 

Administración Tributaria; y mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF) en los términos 

precisados en el anexo 1, apartado B y C, del presente oficio, el cual es parte integrante del mismo, lo anterior 

de conformidad con la prelación establecida en el artículo 69, primer párrafo del Reglamento del Código Fiscal 

de la Federación vigente, en correlación con el artículo 135 del Código Fiscal de la Federación. 

Atendiendo lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación 

vigente hasta el 24 de julio de 2018, en los oficios de presunción individual las autoridades fiscales otorgaron 

a cada contribuyente un plazo de quince días hábiles contados a partir de la última de las notificaciones antes 

efectuadas, para que realizaran las manifestaciones y aportaran las pruebas que consideraran pertinentes 

para desvirtuar los hechos dados a conocer mediante los citados oficios, apercibidos que si transcurrido el 

plazo concedido no aportaban la documentación e información y/o la que exhibieran, una vez valorada, no 

desvirtuaba los hechos señalados en los oficios de mérito, se procedería por parte de dichas autoridades en 

términos del tercer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 

2018, primero a notificarles la resolución individual definitiva, así como a la publicación de sus nombres, 
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denominaciones o razones sociales en el listado de contribuyentes que no desvirtuaron los hechos dados a 

conocer y por tanto, se encontrarían en forma definitiva en la situación a que se refiere el primer párrafo del 

citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018. 

Una vez transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, y en virtud que esos contribuyentes durante 

el plazo establecido en el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta 

el 24 de julio de 2018, en ejercicio del derecho previsto en el citado precepto legal, presentaron, a través de 

los medios indicados en las propias resoluciones individuales, diversa información, documentación y 

argumentos a fin de desvirtuar los hechos dados a conocer en los oficios individuales señalados 

anteriormente, y dichas autoridades procedieron a la admisión y valoración de los mismos. 

Derivado de la valoración mencionada en el párrafo que antecede, y en virtud de que con los argumentos 

manifestados y pruebas proporcionadas por esos contribuyentes las referidas autoridades consideraron que 

esos contribuyentes no desvirtuaron los hechos que se les imputaron en los oficios individuales de presunción 

ya señalados, las mismas resolvieron lo conducente y procedieron a la emisión de las resoluciones definitivas 

en las cuales se señalaron las razones, motivos y fundamentos del por qué no desvirtuaron dichos hechos; 

resoluciones que fueron debidamente notificadas en los términos señalados en los párrafos que anteceden a 

cada uno de los contribuyentes señalados en el Anexo 1, apartado D, del presente oficio. 

Por lo anteriormente expuesto y, tomando en cuenta que el tercer párrafo del artículo 69-B del Código 

Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, en relación con el Artículo Segundo Transitorio 

del “DECRETO por el que se reforma el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación”, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 25 de junio de 2018, señala que en ningún caso se publicará el listado antes 

de los treinta días hábiles posteriores a la notificación de la resolución y que, a la fecha ha transcurrido dicho 

plazo desde la notificación de la resolución y, además las citadas autoridades no han sido notificadas de 

alguna resolución o sentencia concedida a favor de esos contribuyentes que ordene la suspensión o declare 

la nulidad o revocación del procedimiento previsto en el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, 

vigente hasta el 24 de julio de 2018, que se les tiene iniciado; por tanto, con la finalidad de dar cabal 

cumplimiento al Resolutivo Tercero contenido en las citadas resoluciones definitivas, esta Administración 

Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría Fiscal Federal del 

Servicio de Administración Tributaria, en apoyo a las autoridades fiscales señaladas en el Anexo 1 del 

presente, procede a agregar los nombres, denominaciones o razones sociales de los contribuyentes 

señalados en el Anexo 1 del presente oficio, en el listado de contribuyentes que no desvirtuaron los hechos 

que se les imputaron y por tanto, se encuentran en forma definitiva en la situación a que se refiere el primer 

párrafo del citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, por los 

motivos y fundamentos señalados en las resoluciones definitivas notificadas a cada uno de ellos, listado que 

se publicará en la página de internet del Servicio de Administración Tributaria (www.sat.gob.mx) así como en 

el Diario Oficial de la Federación, a efecto de considerar, con efectos generales, que los comprobantes 

fiscales expedidos por dichos contribuyentes no producen ni produjeron efecto fiscal alguno, tal y como lo 

declara el cuarto párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 

2018; lo anterior, toda vez que es de interés público que se detenga la facturación de operaciones 

inexistentes, así como que la sociedad conozca quiénes son aquellos contribuyentes que llevan a cabo este 

tipo de operaciones. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 25 de enero de 2024.- En suplencia por ausencia del Administrador Central de 

Fiscalización Estratégica, del Coordinador de Fiscalización Estratégica, del Administrador de Fiscalización 

Estratégica “1”, “2”, “3”, “4”, “5” y “6”, con fundamento en los artículos 4, cuarto párrafo, y 22, último párrafo, 

numeral 5 inciso h), del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria vigente,  

firma: L.C. Susana Herrera Maldonado, Administradora de Fiscalización Estratégica “7”.- Rúbrica. 
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Anexo 1 del oficio número 500-05-2024-6536 de fecha 25 de enero de 2024, correspondiente a 
contribuyentes que SÍ aportaron argumentos y/o pruebas, pero NO desvirtuaron el motivo por el que se les 
notificó el oficio de presunción, motivo por el cual, se actualizó DEFINITIVAMENTE la situación a que se 
refiere el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Apartado A.- Notificación del OFICIO DE PRESUNCIÓN conforme a los párrafos primero y segundo 
del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en relación con el artículo 69 de su Reglamento. 

 R.F.C. 

Nombre, 
denominación o 
razón social del 
Contribuyente 

Número y 
fecha de oficio 
individual de 
presunción 

Autoridad 
emisora del 

oficio individual 
de presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 
fijación en 

los estrados 
de la 

Autoridad 
Fiscal 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

1 IAM1508199W7 
INMOBILIARIA Y 
ARQUITECTURA 

MAVY, S.A. DE C.V. 

500-05-2017-
38675 de fecha 

07 de 
noviembre de 

2017 

Administración 
Central de 

Fiscalización 
Estratégica 

    
14 de 

noviembre de 
2017 

15 de 
noviembre 
de 2017 

 

Apartado B.- Notificación en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o razón 

social del Contribuyente 

Número y fecha de 
oficio global de 

presunción 

Autoridad emisora del 
oficio global de 

presunción 

Fecha de notificación en la 
página de internet del 

Servicio de Administración 
Tributaria 

Fecha en que surtió 
efectos la notificación 

1 IAM1508199W7 
INMOBILIARIA Y 

ARQUITECTURA MAVY, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2017-38736 de 
fecha 01 de diciembre 

de 2017 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

01 de diciembre de 2017 04 de diciembre de 2017 

 

Apartado C.- Notificación en el Diario Oficial de la Federación. 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o razón 

social del Contribuyente 

Número y fecha de 
oficio global de 

presunción 

Autoridad emisora del 
oficio global de presunción 

Fecha de notificación en 
el Diario Oficial de la 

Federación 

Fecha en que surtió 
efectos la notificación 

1 IAM1508199W7 
INMOBILIARIA Y ARQUITECTURA 

MAVY, S.A. DE C.V. 

500-05-2017-38736 de 
fecha 01 de diciembre de 

2017 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

26 de diciembre de 2017 08 de enero de 2018 

 

Apartado D.- Notificación del oficio de RESOLUCIÓN DEFINITIVA conforme al tercer párrafo del 
artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o 

razón social del 
Contribuyente 

Número y fecha 
de resolución 

definitiva 

Autoridad 
emisora de la 

resolución 
definitiva 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 
fijación en los 
estrados de 
la Autoridad 

Fiscal 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

1 IAM1508199W7 

INMOBILIARIA Y 
ARQUITECTURA MAVY, 

S.A. DE C.V. // En 
cumplimiento a la sentencia 
de fecha 08 de agosto de 
2022, dictada por la Sala 

Regional Sur del Estado de 
México y Auxiliar, con sede 

en la Ciudad de Toluca, 
Estado de México, del 

Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, dentro del 
Juicio de Nulidad 170/21-

29-01-1 

500-05-2023-
21090 de fecha 17 
de agosto de 2023 

Administración 
Central de 

Fiscalización 
Estratégica 

    
23 de agosto 

de 2023 
24 de agosto 

de 2023 

 

Apartado E.- Datos adicionales de los contribuyentes. 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o 

razón social del Contribuyente 
Domicilio Fiscal Actividad preponderante Motivo del Procedimiento 

1 IAM1508199W7 

INMOBILIARIA Y 

ARQUITECTURA MAVY, S.A. 

DE C.V. 

Juárez, Chihuahua Construcción de vivienda unifamiliar 
Ausencia de activos, Ausencia de 

Personal. 

 

____________________________ 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
NOTA Aclaratoria al Acuerdo por el que se establecen las Disposiciones generales en materia de recursos humanos 
de la Administración Pública Federal, publicado en la edición vespertina del 22 de febrero de 2024, en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Unidad de Asuntos Jurídicos. 

La fracción I del artículo 22 dice: 

Artículo 22.- ... 

I. En los grupos jerárquicos de “P” al “M”, dicha validación se realizará mediante el sistema informático 
autorizado por la DGOR, y 

... 

En su lugar, debe decir: 

Artículo 22.- ... 

I. En los grupos jerárquicos de “P” al “K”, dicha validación se realizará mediante el sistema informático 
autorizado por la DGOR, y 

... 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Nota Aclaratoria entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Ciudad de México, a 22 de febrero de 2024.- El Jefe de la Unidad, Lic. Manuel García Garfias.- Rúbrica. 

 

COMISION REGULADORA DE ENERGIA 
ACUERDO Núm. A/077/2023 de la Comisión Reguladora de Energía por el que se declara la caducidad  
de 205 (doscientos cinco) permisos de diversas actividades de gas licuado de petróleo, de conformidad con el 
artículo 55, fracción I, inciso b) de la Ley de Hidrocarburos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Reguladora 
de Energía. 

ACUERDO Núm. A/077/2023 

ACUERDO DE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA POR EL QUE SE DECLARA LA CADUCIDAD DE 205 

(DOSCIENTOS CINCO) PERMISOS DE DIVERSAS ACTIVIDADES DE GAS LICUADO DE PETRÓLEO, DE 

CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 55, FRACCIÓN I, INCISO b) DE LA LEY DE HIDROCARBUROS 

RESULTANDO 

PRIMERO. (Otorgamiento de permisos de gas licuado de petróleo). Que, la Comisión Reguladora de 
Energía (la Comisión) otorgó a diversas personas físicas y morales permisos de transporte, distribución y 
expendio de gas licuado de petróleo (Gas LP), los cuales serán precisados en el Considerando Cuarto del 
presente Acuerdo. 

SEGUNDO. (Régimen vigente de las actividades permisionadas). Que, de conformidad con los 
artículos 48, fracción II, 81, fracción I incisos a), c) y e) y Décimo Primero Transitorio, fracción II, de la Ley de 
Hidrocarburos (LH), a partir del 1° de enero de 2015 la Comisión es la autoridad competente para otorgar en 
territorio nacional los permisos de Transporte, Almacenamiento, Distribución y Expendio de petrolíferos, entre 
los que se encuentra el Gas LP. 

TERCERO. (Revisión del estatus de cumplimiento de obligaciones de los permisionarios). Que, en 
ejercicio de las facultades de monitoreo a las actividades reguladas de transporte, distribución y expendio de 
Gas LP, la Unidad de Hidrocarburos (UH) de la Comisión, identificó un total de 205 expedientes electrónicos 
asociados a cada uno de los permisos identificados en el Considerando Cuarto del presente Acuerdo, relativo 
al incumplimiento de las obligaciones a las que se encuentran sujetos los titulares de permisos de actividades 
reguladas de Gas LP (los Permisionarios) de conformidad con la LH, el Reglamento de las Actividades a que 
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se refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos (el Reglamento) y el propio título de permiso, 
observando la ausencia de información y/o documentación en los mismos, relacionada con la actividades 
conferidas en los títulos de permiso. 

CUARTO. Que, mediante oficio número UH-250/62824/2023 de fecha 10 de noviembre de 2023, la UH 
remitió a la Unidad de Asuntos Jurídicos el listado de 205 Permisionarios en los que constató que no obra 
constancia o registro alguno que acredite fehacientemente el haber realizado la actividad conferida en los 
títulos de permiso por un periodo consecutivo de al menos 365 días naturales, con fecha de revisión del 1 de 
enero de 2022 al 14 de julio de 2023. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. (Naturaleza Jurídica de la Comisión). Que, la Comisión es una dependencia de la 
Administración Pública Federal, con autonomía técnica, operativa y de gestión, con personalidad jurídica y con 
carácter de Órgano Regulador Coordinado en Materia Energética, tal como lo disponen los artículos 28, 
párrafo octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción III, y 43 Ter, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal y 2, fracción II, y 3 de la Ley de los Órganos Reguladores 
Coordinados en Materia Energética (LORCME). 

SEGUNDO. (Facultad de regulación, supervisión y vigilancia). Que, de conformidad con los  
artículos 22, fracciones II y V, y 42 de la LORCME; 1, 2, fracción IV, 54, fracción III, 55, fracción I, inciso b), 
81, fracción I, incisos a), c) y e), de la LH y 5, fracciones I, III y V, del Reglamento de las Actividades a que se 
refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos, corresponde a la Comisión, en el ámbito de su 
competencia, regular, supervisar y vigilar el cumplimiento de las obligaciones de los titulares de permisos de 
Transporte, Distribución y Expendio de Gas LP, terminar los permisos por cualquiera de los supuestos 
previstos en el artículo 54 de la LH, así como imponer las sanciones respecto de los actos u omisiones que 
den lugar a ello de conformidad con las leyes aplicables. 

TERCERO. (Caducidad como forma de terminación del permiso). Que, la caducidad es una forma de 
extinción jurídica de los derechos que desencadena sus efectos por el mero transcurso del tiempo o de un 
plazo previamente determinado en la Ley o en el permiso respectivo. En este sentido, los artículos 54, fracción 
III, y 55, fracción I, incisos a) y b), de la LH prevén a la caducidad como uno de los supuestos de terminación 
de los permisos, la cual procede en los siguientes casos: 

I. No ejercer los derechos conferidos en el título del permiso en el plazo que para tal efecto se establezca 
en el mismo, o 

II. A falta de plazo, por un periodo consecutivo de trescientos sesenta y cinco días naturales. 

En ambos casos, la caducidad de los permisos es la consecuencia que la LH impone a los permisionarios 
de las actividades reguladas por la inactividad en el ejercicio de los derechos que los títulos de permiso les 
confieren. Cabe destacar que los efectos de la caducidad que prevé el artículo 55, fracción I, inciso b), de la 
LH es la pérdida del derecho; por lo que para su procedencia solamente es necesario que se actualicen los 
siguientes supuestos: 

a) La existencia de un derecho que habilite a una persona para la realización de alguna de las actividades 
reguladas por la LH mediante el permiso respectivo; 

b) Que los titulares de los permisos hayan dejado de ejercer los derechos que les confieren los mismos 
durante trescientos sesenta y cinco días naturales consecutivos. 

c) La revisión y constatación por parte de la Comisión de la inactividad en los expedientes electrónicos 
asociados a los permisionarios, a efecto de dar certeza sobre el transcurso del tiempo que dio lugar  
a su configuración. 

CUARTO. (Actualización del supuesto de caducidad). Que, la Comisión revisó y analizó la 
documentación con la que cuenta en los expedientes electrónicos y físicos asociados a cada uno de los 
permisos materia del presente Acuerdo, y previo otorgamiento de la garantía de audiencia, concluye que 205 
Permisionarios no han realizado la actividad permisionada por un periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no obra constancia o registro alguno que acredite 
fehacientemente el haber realizado la actividad conferida en los títulos de permiso, lo cual se constató dentro 
del periodo de revisión del 01 de enero 2022 al 14 de julio 2023. 

Que, en estricto cumplimiento a las garantías establecidas en los artículos 1, 14 y 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en términos de lo previsto en los artículos 54 y 58 del 
Reglamento, la UH requirió a cada uno de los permisionarios que más adelante se relacionan, para que en un 
plazo de 10 (diez) días hábiles exhibieran la documentación que acreditara la realización de la actividad 
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permisionada e hicieran las manifestaciones que estimaran conducentes, a efecto de desvirtuar la 
actualización de la caducidad de los permisos, sin que en ningún caso se hubiese logrado acreditar la 
realización de la actividad permisionada, por lo cual, del análisis y evaluación de la documentación con la que 
cuenta esta Comisión, se concluye que 205 permisionarios no ejercieron los derechos conferidos en el título 
de permiso por un periodo consecutivo de al menos trescientos sesenta y cinco días naturales, tal y como lo 
establece el artículo 55 fracción I, inciso b de la LH. 

Asimismo, con base en la información presentada por parte de los Permisionarios se identificó que, los 
205 permisos referidos en el Considerando Cuarto del presente Acuerdo, no ejercieron los derechos 
conferidos en el título de permiso, toda vez que no reportaron haber llevado a cabo las actividades de 
transporte, distribución y expendio de Gas LP respectivamente, en el periodo comprendido entre el 01 de 
enero de 2022 y el 14 de julio de 2023, por lo cual, no obra constancia o registro alguno en los expedientes de 
la Comisión, que acredite la realización de las actividades conferidas en los títulos de permiso 

Contando con la información anterior, se advirtió que los permisionarios se encuentran en la siguiente 
hipótesis: 

 La Comisión no tiene constancia y/o registro que los permisionarios hayan realizado la actividad 
permisionada por un periodo consecutivo de al menos trescientos sesenta y cinco días naturales, en 
virtud de que en los expedientes no existe evidencia de que hubiesen realizado la actividad de 
transporte, distribución o expendio de Gas LP, respectivamente. 

En este sentido, conforme a los actos de supervisión y vigilancia realizados por la Comisión, no se tiene 
constancia y/o registro de que los Permisionarios hayan realizado las actividades por un periodo consecutivo 
de al menos trescientos sesenta y cinco días naturales, por lo que puede colegirse que los Permisionarios 
identificados en el presente Considerando, se encuentran inactivos, y finalmente no realizaron actos 
tendientes a conservar sus derechos, de conformidad con las circunstancias particulares que se describen en 
la siguiente tabla: 

No. Razón Social Número de Permiso Actividad Observación 

1 Industrial 
Lechera, S.A. de C.V. 

LP/18141/EXP/AUT/2016 Expendio de Gas 
Licuado de Petróleo 
mediante Estación de 
Servicio para 
autoconsumo 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso. 

2 Dondi, S.A. de 
C.V. 

LP/18462/EXP/AUT/2016 Expendio de Gas 
Licuado de Petróleo 
mediante Estación de 
Servicio para 
autoconsumo 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

3 Vidriera 
Guadalajara, S.A. de 
C.V. 

LP/18498/EXP/AUT/2016 Expendio de Gas 
Licuado de Petróleo 
mediante Estación de 
Servicio para 
autoconsumo 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

4 Logyx 
Almacenadora, S.A. 
de C.V. 

LP/18500/EXP/AUT/2016 Expendio de Gas 
Licuado de Petróleo 
mediante Estación de 
Servicio para 
autoconsumo 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

5 Logyx 
Almacenadora, S.A. 
de C.V. 

LP/18501/EXP/AUT/2016 Expendio de Gas 
Licuado de Petróleo 
mediante Estación de 
Servicio para 
autoconsumo 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

6 Smp Automotive 
Systems Mexico, S.A. 
de C.V. 

LP/18529/EXP/AUT/2016 Expendio de Gas 
Licuado de Petróleo 
mediante Estación de 
Servicio para 
autoconsumo 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

7 Ajemex, S.A. de 
C.V. 

LP/18482/EXP/AUT/2016 Expendio de Gas 
Licuado de Petróleo 
mediante Estación de 
Servicio para 
autoconsumo 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 
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8 Vidriera 
Querétaro, S.A. de 
C.V. 

LP/18536/EXP/AUT/2016 Expendio de Gas 
Licuado de Petróleo 
mediante Estación de 
Servicio para 
autoconsumo 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

9 Agro Gas de 
Aguascalientes, S.A. 
de C.V. 

LP/17361/EXP/ES/2016 Expendio al Público 
de Gas Licuado de 
Petróleo mediante 
Estación de Servicio 
con fin Específico 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

10 Gas Rex de 
Mexico, S.A. de C.V. 

LP/17241/EXP/ES/2016 Expendio al Público 
de Gas Licuado de 
Petróleo mediante 
Estación de Servicio 
con fin Específico 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

11 Rafael Vargas 
Pérez 

LP/17378/EXP/ES/2016 Expendio al Público 
de Gas Licuado de 
Petróleo mediante 
Estación de Servicio 
con fin Específico 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

12 Raymundo 
Gallardo Barragan 

LP/17577/EXP/ES/2016 Expendio al Público 
de Gas Licuado de 
Petróleo mediante 
Estación de Servicio 
con fin Específico 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

13 Gas Mundial de 
Acapulco, S.A. de 
C.V. 

LP/17227/EXP/ES/2016 Expendio al Público 
de Gas Licuado de 
Petróleo mediante 
Estación de Servicio 
con fin Específico 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

14 Gas de Texcoco, 
S.A. de C.V. 

LP/15624/EXP/ES/2016 Expendio al Público 
de Gas Licuado de 
Petróleo mediante 
Estación de Servicio 
con fin Específico 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

15 Comercializadora 
de Gas Salinas 
Victoria, S.A. de C.V. 

LP/17576/EXP/ES/2016 Expendio al Público 
de Gas Licuado de 
Petróleo mediante 
Estación de Servicio 
con fin Específico 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

16 Grupo Robup, 
S.A. de C.V. 

LP/17388/EXP/ES/2016 Expendio al Público 
de Gas Licuado de 
Petróleo mediante 
Estación de Servicio 
con fin Específico 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

17 Marco Antonio 
Rios Ortiz 

LP/17618/EXP/ES/2016 Expendio al Público 
de Gas Licuado de 
Petróleo mediante 
Estación de Servicio 
con fin Específico 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

18 Suministro de 
Gas de Campeche, 
S.A. de C.V. 

LP/14912/DIST/PLA/2016 Distribución de Gas 
Licuado de Petróleo 
mediante Planta de 
Distribución 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

19 Gas Gama, S.A. 
de C.V. 

LP/14899/DIST/PLA/2016 Distribución de Gas 
Licuado de Petróleo 
mediante Planta de 
Distribución 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 
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20 Garci Gas de 
Pachuca, S.A. de C.V. 

LP/14705/DIST/PLA/2016 Distribución de Gas 
Licuado de Petróleo 
mediante Planta de 
Distribución 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

21 Suministro de 
Gas de Queretaro, 
S.A. de C.V. 

LP/14905/DIST/PLA/2016 Distribución de Gas 
Licuado de Petróleo 
mediante Planta de 
Distribución 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

22 Almacenadora y 
Concentradora de Gas 
de Sinaloa, S.A. de 
C.V. 

LP/14888/DIST/PLA/2016 Distribución de Gas 
Licuado de Petróleo 
mediante Planta de 
Distribución 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

23 Suministro de 
Gas Diez Estados, 
S.A. de C.V. 

LP/14900/DIST/PLA/2016 Distribución de Gas 
Licuado de Petróleo 
mediante Planta de 
Distribución 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

24 Transportes de 
Gas Peninsular, S.A. 
de C.V. 

LP/18751/TRA/2016 Transporte de Gas 
Licuado de Petróleo 
por medios distintos a 
ductos 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

25 Autotanques 
Ramirez, S.A. de C.V. 

LP/18659/TRA/2016 Transporte de Gas 
Licuado de Petróleo 
por medios distintos a 
ductos 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

26 Transportes 
M.F.C. S.A. de C.V. 

LP/18744/TRA/2016 Transporte de Gas 
Licuado de Petróleo 
por medios distintos a 
ductos 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

27 Jesús Manuel 
Carrera Velueta 

LP/18754/TRA/2016 Transporte de Gas 
Licuado de Petróleo 
por medios distintos a 
ductos 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

28 Envases 
Universales de 
Mexico, S.A. de C.V. 

LP/18269/EXP/AUT/2016 Expendio de Gas 
Licuado de Petróleo 
mediante Estación de 
Servicio para 
autoconsumo 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

29 Bernardino 
Naranjo Gutierrez 

LP/15026/EXP/ES/2016 Expendio al Público 
de Gas Licuado de 
Petróleo mediante 
Estación de Servicio 
con fin Específico 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

30 Rodolfo Nolasco 
Ramirez 

LP/15281/EXP/ES/2016 Expendio al Público 
de Gas Licuado de 
Petróleo mediante 
Estación de Servicio 
con fin Específico 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

31 Pia Gas, S.A. de 
C.V. 

LP/15729/EXP/ES/2016 Expendio al Público 
de Gas Licuado de 
Petróleo mediante 
Estación de Servicio 
con fin Específico 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 



Viernes 23 de febrero de 2024 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)     37 

No. Razón Social Número de Permiso Actividad Observación 

32 Roberto Baca 
Valenzuela 

LP/17844/EXP/ES/2016 Expendio al Público 
de Gas Licuado de 
Petróleo mediante 
Estación de Servicio 
con fin Específico 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

33 Gas Cienega, 
S.A. de C.V. 

LP/15306/EXP/ES/2016 Expendio al Público 
de Gas Licuado de 
Petróleo mediante 
Estación de Servicio 
con fin Específico 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

34 Mauricio Angel 
Mendoza Robledo 

LP/17897/EXP/ES/2016 Expendio al Público 
de Gas Licuado de 
Petróleo mediante 
Estación de Servicio 
con fin Específico 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

35 Serragas, S.A. de 
C.V. 

LP/15645/EXP/ES/2016 Expendio al Público 
de Gas Licuado de 
Petróleo mediante 
Estación de Servicio 
con fin Específico 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

36 Tic Gas, S.A. de 
C.V. 

LP/14926/DIST/PLA/2016 Distribución de Gas 
Licuado de Petróleo 
mediante Planta de 
Distribución 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

37 Transportadora 
Oposura, S.A. de C.V. 

LP/18746/TRA/2016 Transporte de Gas 
Licuado de Petróleo 
por medios distintos a 
ductos 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

38 Marco Antonio 
Vega Velasco 

LP/17965/EXP/ES/2016 Expendio al Público 
de Gas Licuado de 
Petróleo mediante 
Estación de Servicio 
con fin Específico 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

39 Adalberto Rios 
Lorrabaquio 

LP/16684/EXP/ES/2016 Expendio al Público 
de Gas Licuado de 
Petróleo mediante 
Estación de Servicio 
con fin Específico 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

40 Transportes 
Federales Transvigar, 
S.A. de C.V. 

LP/18769/TRA/2016 Transporte de Gas 
Licuado de Petróleo 
por medios distintos a 
ductos 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

41 Almacenadora de 
Deposito Moderno, 
S.A. de C.V. 

LP/18228/EXP/AUT/2016 Expendio de Gas 
Licuado de Petróleo 
mediante Estación de 
Servicio para 
autoconsumo 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

42 Orestes 
Manzanarez Galaviz 

LP/16948/EXP/ES/2016 Expendio al Público 
de Gas Licuado de 
Petróleo mediante 
Estación de Servicio 
con fin Específico 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

43 Embotelladora 
Mexicana, S.A. de 
C.V. 

LP/18509/EXP/AUT/2016 Expendio de Gas 
Licuado de Petróleo 
mediante Estación de 
Servicio para 
autoconsumo 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 
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44 S.C. Johnson And 
Son, S.A. de C.V. 

LP/18181/EXP/AUT/2016 Expendio de Gas 
Licuado de Petróleo 
mediante Estación de 
Servicio para 
autoconsumo 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

45 Autotransportes 
Liquidos Baseja, S.A. 
de C.V. 

LP/18711/TRA/2016 Transporte de Gas 
Licuado de Petróleo 
por medios distintos a 
ductos 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

46 Gas de Guerrero, 
S.A. 

LP/15742/EXP/ES/2016 Expendio al Público 
de Gas Licuado de 
Petróleo mediante 
Estación de Servicio 
con fin Específico 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

47 Martha Alicia 
Martinez Ramos 

LP/17396/EXP/ES/2016 Expendio al Público 
de Gas Licuado de 
Petróleo mediante 
Estación de Servicio 
con fin Específico 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

48 Jacqueline Ivonne 
Jaime Cardenas 

LP/17320/EXP/ES/2016 Expendio al Público 
de Gas Licuado de 
Petróleo mediante 
Estación de Servicio 
con fin Específico 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

49 Henkel Capital, 
S.A. de C.V. 

LP/18347/EXP/AUT/2016 Expendio de Gas 
Licuado de Petróleo 
mediante Estación de 
Servicio para 
autoconsumo 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

50 Transportes 
Dedicados de Mexico, 
S.A. de C.V. 

LP/18730/TRA/2016 Transporte de Gas 
Licuado de Petróleo 
por medios distintos a 
ductos 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

51 Cifunsa del Bajio, 
S.A. de C.V. 

LP/18561/EXP/AUT/2016 Expendio de Gas 
Licuado de Petróleo 
mediante Estación de 
Servicio para 
autoconsumo 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

52 Eduardo Zamora 
García 

LP/16625/EXP/ES/2016 Expendio al Público 
de Gas Licuado de 
Petróleo mediante 
Estación de Servicio 
con fin Específico 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

53 Distribuidora de 
Hielo, S.A. de C.V. 

LP/18526/EXP/AUT/2016 Expendio de Gas 
Licuado de Petróleo 
mediante Estación de 
Servicio para 
autoconsumo 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

54 Froylan Arturo 
Maldonado Aguilar 

LP/17847/EXP/ES/2016 Expendio al Público 
de Gas Licuado de 
Petróleo mediante 
Estación de Servicio 
con fin Específico 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

55 Jose Concepcion 
Mendoza Mendoza 

LP/15243/EXP/ES/2016 Expendio al Público 
de Gas Licuado de 
Petróleo mediante 
Estación de Servicio 
con fin Específico 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 
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56 Gas de Texcoco, 
S.A. de C.V. 

LP/14126/DIST/PLA/2016 Distribución de Gas 
Licuado de Petróleo 
mediante Planta de 
Distribución 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

57 Hector Ramirez 
Carrillo 

LP/16548/EXP/ES/2016 Expendio al Público 
de Gas Licuado de 
Petróleo mediante 
Estación de Servicio 
con fin Específico 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

58 Sag-Mecasa, S.A. 
de C.V. 

LP/18485/EXP/AUT/2016 Expendio de Gas 
Licuado de Petróleo 
mediante Estación de 
Servicio para 
autoconsumo 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

59 Gas de Acapulco, 
S.A. de C.V. 

LP/18737/TRA/2016 Transporte de Gas 
Licuado de Petróleo 
por medios distintos a 
ductos 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

60 Jose Mendez 
Suarez 

LP/17697/EXP/ES/2016 Expendio al Público 
de Gas Licuado de 
Petróleo mediante 
Estación de Servicio 
con fin Específico 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

61 Distribuidora 
Dicasa, S.A. de C.V. 

LP/18230/EXP/AUT/2016 Expendio de Gas 
Licuado de Petróleo 
mediante Estación de 
Servicio para 
autoconsumo 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

62 Distribuidora de 
Gas el Sol de 
California, S.A. de 
C.V. 

LP/17799/EXP/ES/2016 Expendio al Público 
de Gas Licuado de 
Petróleo mediante 
Estación de Servicio 
con fin Específico 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

63 Distribuidora de 
Gas el Sol de 
California, S.A. de 
C.V. 

LP/17800/EXP/ES/2016 Expendio al Público 
de Gas Licuado de 
Petróleo mediante 
Estación de Servicio 
con fin Específico 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

64 Gas Cienega, 
S.A. de C.V. 

LP/18619/TRA/2016 Transporte de Gas 
Licuado de Petróleo 
por medios distintos a 
ductos 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

65 Transportes 
Blindados Tameme, 
S.A. de C.V. 

LP/18133/EXP/AUT/2016 Expendio de Gas 
Licuado de Petróleo 
mediante Estación de 
Servicio para 
autoconsumo 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

66 Embotelladora 
Aguascalientes, S.A. 
de C.V. 

LP/18510/EXP/AUT/2016 Expendio de Gas 
Licuado de Petróleo 
mediante Estación de 
Servicio para 
autoconsumo 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

67 Gas Daniel Flores 
Elizondo, S.A. de C.V. 

LP/14190/DIST/PLA/2016 Distribución de Gas 
Licuado de Petróleo 
mediante Planta de 
Distribución 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 
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68 Distribuidora de 
Gas de Huetamo, S.A. 
de C.V. 

LP/14021/DIST/PLA/2016 Distribución de Gas 
Licuado de Petróleo 
mediante Planta de 
Distribución 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

69 Super Gas 
Compadre, S.A. de 
C.V 

LP/14932/DIST/PLA/2016 Distribución de Gas 
Licuado de Petróleo 
mediante Planta de 
Distribución 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

70 Jose Mondragon 
Ortiz 

LP/18071/EXP/ES/2016 Expendio al Público 
de Gas Licuado de 
Petróleo mediante 
Estación de Servicio 
con fin Específico 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

71 Raul Cardenas 
Barron 

LP/17921/EXP/ES/2016 Expendio al Público 
de Gas Licuado de 
Petróleo mediante 
Estación de Servicio 
con fin Específico 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

72 Gas, Equipos y 
Servicios, S.A. de C.V. 

LP/16584/EXP/ES/2016 Expendio al Público 
de Gas Licuado de 
Petróleo mediante 
Estación de Servicio 
con fin Específico 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

73 Sisteco, S.A. de 
C.V. 

LP/15719/EXP/ES/2016 Expendio al Público 
de Gas Licuado de 
Petróleo mediante 
Estación de Servicio 
con fin Específico 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

74 Jesus Prudencio 
Morgado Quintana 

LP/19690/EXP/ES/2016 Expendio al Público 
de Gas Licuado de 
Petróleo mediante 
Estación de Servicio 
con fin Específico 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

75 Decoplas, S.A. de 
C.V. 

LP/18457/EXP/AUT/2016 Expendio de Gas 
Licuado de Petróleo 
mediante Estación de 
Servicio para 
autoconsumo 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

76 Sigma Alimentos 
Centro, S.A. de C.V. 

LP/18355/EXP/AUT/2016 Expendio de Gas 
Licuado de Petróleo 
mediante Estación de 
Servicio para 
autoconsumo 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

77 Gas Real de la 
Concepcion, S.A. de 
C.V. 

LP/14753/DIST/PLA/2016 Distribución de Gas 
Licuado de Petróleo 
mediante Planta de 
Distribución 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

78 Compañia 
Hidrogas Combustible 
de Mexico, S.A. de 
C.V. 

LP/18388/EXP/AUT/2016 Expendio de Gas 
Licuado de Petróleo 
mediante Estación de 
Servicio para 
autoconsumo 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

79 Geotransportes, 
S.A. de C.V. 

LP/18627/TRA/2016 Transporte de Gas 
Licuado de Petróleo 
por medios distintos a 
ductos 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 
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80 Transportadora 
Estrella, S.A. de C.V. 

LP/18709/TRA/2016 Transporte de Gas 
Licuado de Petróleo 
por medios distintos a 
ductos 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

81 Gas Continental, 
S.A. de C.V. 

LP/13781/DIST/PLA/2016 Distribución de Gas 
Licuado de Petróleo 
mediante Planta de 
Distribución 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

82 Gas del Salto, 
S.A. de C.V. 

LP/13789/DIST/PLA/2016 Distribución de Gas 
Licuado de Petróleo 
mediante Planta de 
Distribución 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

83 Benigno Garcia 
Lucero 

LP/14165/DIST/PLA/2016 Distribución de Gas 
Licuado de Petróleo 
mediante Planta de 
Distribución 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

84 Ma. del Carmen 
Gallegos Medina 

LP/14536/DIST/PLA/2016 Distribución de Gas 
Licuado de Petróleo 
mediante Planta de 
Distribución 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

85 Nila Gas, S.A. de 
C.V. 

LP/14592/DIST/PLA/2016 Distribución de Gas 
Licuado de Petróleo 
mediante Planta de 
Distribución 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

86 Eulogio Garcia 
Gonzalez 

LP/14609/DIST/PLA/2016 Distribución de Gas 
Licuado de Petróleo 
mediante Planta de 
Distribución 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

87 Piramides 
Corporativo Bf 
Gasero, S.A. de C.V 

LP/14614/DIST/PLA/2016 Distribución de Gas 
Licuado de Petróleo 
mediante Planta de 
Distribución 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

88 Gas Butano de 
Fresnillo, S.A. de C.V. 

LP/14628/DIST/PLA/2016 Distribución de Gas 
Licuado de Petróleo 
mediante Planta de 
Distribución 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

89 Hector Ramirez 
Guerra, S.A. de C.V. 

LP/14657/DIST/PLA/2016 Distribución de Gas 
Licuado de Petróleo 
mediante Planta de 
Distribución 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

90 Aristides Efrain 
Mantilla Solana 

LP/14748/DIST/PLA/2016 Distribución de Gas 
Licuado de Petróleo 
mediante Planta de 
Distribución 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

91 Roberto Elias 
Moises Trujillo 

LP/14773/DIST/PLA/2016 Distribución de Gas 
Licuado de Petróleo 
mediante Planta de 
Distribución 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 
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92 Roberto Elias 
Moises Trujillo 

LP/14777/DIST/PLA/2016 Distribución de Gas 
Licuado de Petróleo 
mediante Planta de 
Distribución 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

93 Ventagas de 
Veracruz, S.A. de C.V. 

LP/14787/DIST/PLA/2016 Distribución de Gas 
Licuado de Petróleo 
mediante Planta de 
Distribución 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

94 Atender y Servir 
Para Ganar y Vivir, 
S.A. de C.V. 

LP/14814/DIST/PLA/2016 Distribución de Gas 
Licuado de Petróleo 
mediante Planta de 
Distribución 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

95 Gas En Punto, 
S.A de C.V. 

LP/14819/DIST/PLA/2016 Distribución de Gas 
Licuado de Petróleo 
mediante Planta de 
Distribución 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

96 Auto Express 
Yima, S.A. de C.V. 

LP/15172/EXP/AUT/2016 Expendio de Gas 
Licuado de Petróleo 
mediante Estación de 
Servicio para 
autoconsumo 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

97 Auto Express 
Yima, S.A. de C.V. 

LP/18078/EXP/AUT/2016 Expendio de Gas 
Licuado de Petróleo 
mediante Estación de 
Servicio para 
autoconsumo 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

98 Distribuidora 
Dieso, S.A. de C.V. 

LP/18082/EXP/AUT/2016 Expendio de Gas 
Licuado de Petróleo 
mediante Estación de 
Servicio para 
autoconsumo 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

99 Embotelladora 
Aga de Occidente, 
S.A. de C.V. 

LP/18090/EXP/AUT/2016 Expendio de Gas 
Licuado de Petróleo 
mediante Estación de 
Servicio para 
autoconsumo 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

100 Hidrogenadora 
Nacional, S.A. de C.V. 

LP/18095/EXP/AUT/2016 Expendio de Gas 
Licuado de Petróleo 
mediante Estación de 
Servicio para 
autoconsumo 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

101 Refrescos y 
Aguas Nacionales, 
S.A. de C.V. 

LP/18098/EXP/AUT/2016 Expendio de Gas 
Licuado de Petróleo 
mediante Estación de 
Servicio para 
autoconsumo 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

102 Cervezas Modelo 
En Queretaro, S.A. de 
C.V. 

LP/18121/EXP/AUT/2016 Expendio de Gas 
Licuado de Petróleo 
mediante Estación de 
Servicio para 
autoconsumo 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

103 Embotelladora 
Aga, S.A. de C.V. 

LP/18145/EXP/AUT/2016 Expendio de Gas 
Licuado de Petróleo 
mediante Estación de 
Servicio para 
autoconsumo 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 
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104 United Parcel 
Service de Mexico, 
S.A. de C.V. 

LP/18159/EXP/AUT/2016 Expendio de Gas 
Licuado de Petróleo 
mediante Estación de 
Servicio para 
autoconsumo 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

105 Vitro Fibras, S.A. 
de C.V. 

LP/18163/EXP/AUT/2016 Expendio de Gas 
Licuado de Petróleo 
mediante Estación de 
Servicio para 
autoconsumo 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

106 Graficos Mundial, 
S.A. de C.V. 

LP/18207/EXP/AUT/2016 Expendio de Gas 
Licuado de Petróleo 
mediante Estación de 
Servicio para 
autoconsumo 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

107 Maizoro, S.A. de 
C.V. 

LP/18208/EXP/AUT/2016 Expendio de Gas 
Licuado de Petróleo 
mediante Estación de 
Servicio para 
autoconsumo 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

108 Cristal Laminado 
O Templado, S.A. de 
C.V. 

LP/18210/EXP/AUT/2016 Expendio de Gas 
Licuado de Petróleo 
mediante Estación de 
Servicio para 
autoconsumo 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

109 Yale de Mexico, 
S.A. de C.V. 

LP/18213/EXP/AUT/2016 Expendio de Gas 
Licuado de Petróleo 
mediante Estación de 
Servicio para 
autoconsumo 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

110 Asociacion de 
Autoabasto de Gas 
Carburante, A.C. 

LP/18256/EXP/AUT/2016 Expendio de Gas 
Licuado de Petróleo 
mediante Estación de 
Servicio para 
autoconsumo 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

111 J. Sergio Ferro 
Gonzalez 

LP/18263/EXP/AUT/2016 Expendio de Gas 
Licuado de Petróleo 
mediante Estación de 
Servicio para 
autoconsumo 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

112 Refa Mexicana, 
S.A. de C.V. 

LP/18267/EXP/AUT/2016 Expendio de Gas 
Licuado de Petróleo 
mediante Estación de 
Servicio para 
autoconsumo 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

113 Maquiladora de 
Refrescos y Aguas 
Embotelladas, S.A. de 
C.V. 

LP/18294/EXP/AUT/2016 Expendio de Gas 
Licuado de Petróleo 
mediante Estación de 
Servicio para 
autoconsumo 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

114 Auto Transportes 
Mexico-Texcoco-
Calpulalpan-Apizaco-
Huamantla y Anexos 

LP/18295/EXP/AUT/2016 Expendio de Gas 
Licuado de Petróleo 
mediante Estación de 
Servicio para 
autoconsumo 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

115 Farmacos 
Nacionales, S.A. de 
C.V. 

LP/18296/EXP/AUT/2016 Expendio de Gas 
Licuado de Petróleo 
mediante Estación de 
Servicio para 
autoconsumo 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 
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116 Iusa, S.A. de C.V. LP/18331/EXP/AUT/2016 Expendio de Gas 
Licuado de Petróleo 
mediante Estación de 
Servicio para 
autoconsumo 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

117 Gildardo Gomez 
Alonzo 

LP/18341/EXP/AUT/2016 Expendio de Gas 
Licuado de Petróleo 
mediante Estación de 
Servicio para 
autoconsumo 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

118 Talleres Unidos 
Para el Transporte, 
A.C. 

LP/18342/EXP/AUT/2016 Expendio de Gas 
Licuado de Petróleo 
mediante Estación de 
Servicio para 
autoconsumo 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

119 Saint Gobain 
Glass Mexico, S.A. de 
C.V. 

LP/18378/EXP/AUT/2016 Expendio de Gas 
Licuado de Petróleo 
mediante Estación de 
Servicio para 
autoconsumo 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

120 Recubre, S.A. de 
C.V. 

LP/18381/EXP/AUT/2016 Expendio de Gas 
Licuado de Petróleo 
mediante Estación de 
Servicio para 
autoconsumo 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

121 Cremo Chanty de 
Mexico, S.A. de C.V. 

LP/18395/EXP/AUT/2016 Expendio de Gas 
Licuado de Petróleo 
mediante Estación de 
Servicio para 
autoconsumo 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

122 Centro Comercial 
Trico San Jeronimo, 
S. A de C. V. 

LP/18402/EXP/AUT/2016 Expendio de Gas 
Licuado de Petróleo 
mediante Estación de 
Servicio para 
autoconsumo 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

123 Envases de 
Plastico Zapata, S.A. 
de C.V. 

LP/18428/EXP/AUT/2016 Expendio de Gas 
Licuado de Petróleo 
mediante Estación de 
Servicio para 
autoconsumo 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

124 Gas Plus, S.A. de 
C.V. 

LP/18436/EXP/AUT/2016 Expendio de Gas 
Licuado de Petróleo 
mediante Estación de 
Servicio para 
autoconsumo 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

125 Embotelladoras 
Bepensa, S.A. de C.V. 

LP/18527/EXP/AUT/2016 Expendio de Gas 
Licuado de Petróleo 
mediante Estación de 
Servicio para 
autoconsumo 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

126 Embotelladoras 
Bepensa, S.A. de C.V. 

LP/18528/EXP/AUT/2016 Expendio de Gas 
Licuado de Petróleo 
mediante Estación de 
Servicio para 
autoconsumo 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

127 Sei Mexico, S.A. 
de C.V. 

LP/14963/EXP/BOD/2016 Expendio al Público 
de Gas Licuado de 
Petróleo mediante 
Bodega de Expendio 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 
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128 Gas Oro de 
Aguascalientes, S.A. 
de C.V. 

LP/15022/EXP/ES/2016 Expendio al Público 
de Gas Licuado de 
Petróleo mediante 
Estación de Servicio 
con fin Específico 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

129 Servicio de Gas y 
Equipos, S.A. de C.V. 

LP/15143/EXP/ES/2016 Expendio al Público 
de Gas Licuado de 
Petróleo mediante 
Estación de Servicio 
con fin Específico 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

130 Jesus Fernando 
Arreola Ibarra 

LP/15152/EXP/ES/2016 Expendio al Público 
de Gas Licuado de 
Petróleo mediante 
Estación de Servicio 
con fin Específico 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

131 Hector Ramirez 
Guerra, S.A. de C.V. 

LP/15269/EXP/ES/2016 Expendio al Público 
de Gas Licuado de 
Petróleo mediante 
Estación de Servicio 
con fin Específico 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

132 Maria Lucila 
Chong Luzanilla 

LP/15464/EXP/ES/2016 Expendio al Público 
de Gas Licuado de 
Petróleo mediante 
Estación de Servicio 
con fin Específico 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

133 Julio Alberto 
Romero Arreola 

LP/15666/EXP/ES/2016 Expendio al Público 
de Gas Licuado de 
Petróleo mediante 
Estación de Servicio 
con fin Específico 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

134 Inmobiliaria 
Avenida Central, S.A. 
de C.V. 

LP/15734/EXP/ES/2016 Expendio al Público 
de Gas Licuado de 
Petróleo mediante 
Estación de Servicio 
con fin Específico 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

135 Gamaliel Paez 
Valencia 

LP/16258/EXP/ES/2016 Expendio al Público 
de Gas Licuado de 
Petróleo mediante 
Estación de Servicio 
con fin Específico 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

136 Raul Jose Garza 
de la Peña 

LP/16325/EXP/ES/2016 Expendio al Público 
de Gas Licuado de 
Petróleo mediante 
Estación de Servicio 
con fin Específico 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

137 Erasmo Nieblas 
Gracia 

LP/16422/EXP/ES/2016 Expendio al Público 
de Gas Licuado de 
Petróleo mediante 
Estación de Servicio 
con fin Específico 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

138 Servicios 
Integrales En Gas, 
S.A. de C.V. 

LP/16597/EXP/ES/2016 Expendio al Público 
de Gas Licuado de 
Petróleo mediante 
Estación de Servicio 
con fin Específico 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

139 Luis Enrique 
Roura y Castilla 

LP/16613/EXP/ES/2016 Expendio al Público 
de Gas Licuado de 
Petróleo mediante 
Estación de Servicio 
con fin Específico 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

140 Gas Pegaso, S.A. 
de C.V. 

LP/16690/EXP/ES/2016 Expendio al Público 
de Gas Licuado de 
Petróleo mediante 
Estación de Servicio 
con fin Específico 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 
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141 Rene Medrano 
Ibañez 

LP/16790/EXP/ES/2016 Expendio al Público 
de Gas Licuado de 
Petróleo mediante 
Estación de Servicio 
con fin Específico 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

142 Servicios 
Integrales En Gas, 
S.A. de C.V. 

LP/16833/EXP/ES/2016 Expendio al Público 
de Gas Licuado de 
Petróleo mediante 
Estación de Servicio 
con fin Específico 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

143 Raymundo 
Guillermo Garcia 
Pacheco 

LP/16858/EXP/ES/2016 Expendio al Público 
de Gas Licuado de 
Petróleo mediante 
Estación de Servicio 
con fin Específico 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

144 Marco Aurelio 
Vazquez Villegas 

LP/16930/EXP/ES/2016 Expendio al Público 
de Gas Licuado de 
Petróleo mediante 
Estación de Servicio 
con fin Específico 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

145 Marisa 
Hernandez Medrano 

LP/16950/EXP/ES/2016 Expendio al Público 
de Gas Licuado de 
Petróleo mediante 
Estación de Servicio 
con fin Específico 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

146 Gas Carburante 
2002 Mexico, S.A. de 
C.V. 

LP/16994/EXP/ES/2016 Expendio al Público 
de Gas Licuado de 
Petróleo mediante 
Estación de Servicio 
con fin Específico 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

147 Omar Degante 
Lopez 

LP/17037/EXP/ES/2016 Expendio al Público 
de Gas Licuado de 
Petróleo mediante 
Estación de Servicio 
con fin Específico 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

148 Distribuidora de 
Gas Ajalpan, S.A. de 
C.V. 

LP/17079/EXP/ES/2016 Expendio al Público 
de Gas Licuado de 
Petróleo mediante 
Estación de Servicio 
con fin Específico 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

149 H y M Gas, S.A. 
de C.V. 

LP/17161/EXP/ES/2016 Expendio al Público 
de Gas Licuado de 
Petróleo mediante 
Estación de Servicio 
con fin Específico 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

150 Atender y Servir 
Para Ganar y Vivir, 
S.A. de C.V. 

LP/17247/EXP/ES/2016 Expendio al Público 
de Gas Licuado de 
Petróleo mediante 
Estación de Servicio 
con fin Específico 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

151 Molinagas, S.A. 
de C.V. 

LP/17489/EXP/ES/2016 Expendio al Público 
de Gas Licuado de 
Petróleo mediante 
Estación de Servicio 
con fin Específico 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

152 Transportes Villa 
del Norte, S.A. de C.V. 

LP/18591/TRA/2016 Transporte de Gas 
Licuado de Petróleo 
por medios distintos a 
ductos 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 
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153 Acarreos 
Especializados de 
Liquidos, S.A. de C.V. 

LP/18596/TRA/2016 Transporte de Gas 
Licuado de Petróleo 
por medios distintos a 
ductos 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

154 Transportes 
Cuanicuti, S.A. de 
C.V. 

LP/18600/TRA/2016 Transporte de Gas 
Licuado de Petróleo 
por medios distintos a 
ductos 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

155 Transportes 
Especializados 
Jeomara, S.A. de C.V. 

LP/18606/TRA/2016 Transporte de Gas 
Licuado de Petróleo 
por medios distintos a 
ductos 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

156 Transportes 
Salord, S.A. de C.V. 

LP/18616/TRA/2016 Transporte de Gas 
Licuado de Petróleo 
por medios distintos a 
ductos 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

157 Gas de Puebla, 
S.A. de C.V. 

LP/18622/TRA/2016 Transporte de Gas 
Licuado de Petróleo 
por medios distintos a 
ductos 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

158 Transportes 
Yaute, S.A. de C.V. 

LP/18630/TRA/2016 Transporte de Gas 
Licuado de Petróleo 
por medios distintos a 
ductos 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

159 Transportadora 
Zeta de Saltillo, S.A. 
de C.V. 

LP/18633/TRA/2016 Transporte de Gas 
Licuado de Petróleo 
por medios distintos a 
ductos 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

160 Transportes Agm, 
S.A. de C.V. 

LP/18635/TRA/2016 Transporte de Gas 
Licuado de Petróleo 
por medios distintos a 
ductos 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

161 Transportes 
Dayna, S.A. de C.V. 

LP/18638/TRA/2016 Transporte de Gas 
Licuado de Petróleo 
por medios distintos a 
ductos 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

162 Transportes 
Mapache, S.A. de 
C.V. 

LP/18641/TRA/2016 Transporte de Gas 
Licuado de Petróleo 
por medios distintos a 
ductos 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

163 Nami Transporte 
y Comercializacion, 
S.A. de C.V. 

LP/18650/TRA/2016 Transporte de Gas 
Licuado de Petróleo 
por medios distintos a 
ductos 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

164 Transener, S.A. 
de C.V. 

LP/18656/TRA/2016 Transporte de Gas 
Licuado de Petróleo 
por medios distintos a 
ductos 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

165 Transpuga, S.A. 
de C.V. 

LP/18665/TRA/2016 Transporte de Gas 
Licuado de Petróleo 
por medios distintos a 
ductos 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 
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166 Placido 
Raymundo Garcia 
Ortega 

LP/18666/TRA/2016 Transporte de Gas 
Licuado de Petróleo 
por medios distintos a 
ductos 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

167 Dagas, S.A. de 
C.V. 

LP/18668/TRA/2016 Transporte de Gas 
Licuado de Petróleo 
por medios distintos a 
ductos 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

168 Ramon Magaña 
Graniel 

LP/18672/TRA/2016 Transporte de Gas 
Licuado de Petróleo 
por medios distintos a 
ductos 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

169 Zarcita, S.A. de 
C.V. 

LP/18674/TRA/2016 Transporte de Gas 
Licuado de Petróleo 
por medios distintos a 
ductos 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

170 Garber Gas, S.A. 
de C.V. 

LP/18681/TRA/2016 Transporte de Gas 
Licuado de Petróleo 
por medios distintos a 
ductos 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

171 Fletes Eleuterio 
Lopez, S.A. de C.V. 

LP/18690/TRA/2016 Transporte de Gas 
Licuado de Petróleo 
por medios distintos a 
ductos 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

172 Transportadora 
Castillo de Perote, 
S.A. de C.V. 

LP/18698/TRA/2016 Transporte de Gas 
Licuado de Petróleo 
por medios distintos a 
ductos 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

173 Empresas Velrey, 
S.A. de C.V. 

LP/18712/TRA/2016 Transporte de Gas 
Licuado de Petróleo 
por medios distintos a 
ductos 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

174 Trnsportes 
Marjen, S.A. de C.V. 

LP/18719/TRA/2016 Transporte de Gas 
Licuado de Petróleo 
por medios distintos a 
ductos 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

175 Enlace de 
Petroquímicos, S.A. 
de C.V. 

LP/18725/TRA/2016 Transporte de Gas 
Licuado de Petróleo 
por medios distintos a 
ductos 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

176 Transportes 
Especializados Patán, 
S.A. de C.V. 

LP/18727/TRA/2016 Transporte de Gas 
Licuado de Petróleo 
por medios distintos a 
ductos 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

177 Transportadora 
de Combustibles del 
Noroeste, S.A. de C.V. 

LP/18739/TRA/2016 Transporte de Gas 
Licuado de Petróleo 
por medios distintos a 
ductos 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

178 Mario Alberto 
Zuñiga Castillo 

LP/18741/TRA/2016 Transporte de Gas 
Licuado de Petróleo 
por medios distintos a 
ductos 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 
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179 Compañia de Gas 
de Mexicali, S.A. de 
C.V. 

LP/14642/DIST/PLA/2016 Distribución de Gas 
Licuado de Petróleo 
mediante Planta de 
Distribución 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

180 Ingenio San 
Rafael Pucte, S.A. de 
C.V. 

LP/17204/EXP/AUT/2016 Expendio de Gas 
Licuado de Petróleo 
mediante Estación de 
Servicio para 
autoconsumo 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

181 Bebidas Azteca 
del Golfo, S.A. de C.V. 

LP/18084/EXP/AUT/2016 Expendio de Gas 
Licuado de Petróleo 
mediante Estación de 
Servicio para 
autoconsumo 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

182 Bebidas Azteca 
del Golfo, S.A. de C.V. 

LP/18088/EXP/AUT/2016 Expendio de Gas 
Licuado de Petróleo 
mediante Estación de 
Servicio para 
autoconsumo 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

183 Bebidas Azteca 
del Centro, S.A. de 
C.V. 

LP/18089/EXP/AUT/2016 Expendio de Gas 
Licuado de Petróleo 
mediante Estación de 
Servicio para 
autoconsumo 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

184 H. Ayuntamiento 
Constitucional de 
Orizaba, Veracruz, 
Departamento de 
Obras Publicas 

LP/18192/EXP/AUT/2016 Expendio de Gas 
Licuado de Petróleo 
mediante Estación de 
Servicio para 
autoconsumo 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

185 Bachoco, S.A. de 
C.V. 

LP/18240/EXP/AUT/2016 Expendio de Gas 
Licuado de Petróleo 
mediante Estación de 
Servicio para 
autoconsumo 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

186 Sociedad 
Cooperativa de 
Autotransportes del 
Municipio, Ciudad y 
Puerto de 
Coatzacoalcos, 
Veracruz, S.C.L. 

LP/18312/EXP/AUT/2016 Expendio de Gas 
Licuado de Petróleo 
mediante Estación de 
Servicio para 
autoconsumo 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

187 Distribuidora 
Montosa de Orizaba, 
S.A. de C.V. 

LP/18352/EXP/AUT/2016 Expendio de Gas 
Licuado de Petróleo 
mediante Estación de 
Servicio para 
autoconsumo 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

188 Mercedes Aguilar 
Ramirez 

LP/14980/EXP/ES/2016 Expendio al Público 
de Gas Licuado de 
Petróleo mediante 
Estación de Servicio 
con fin Específico 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

189 Rafael Rodriguez 
Hernandez 

LP/15247/EXP/ES/2016 Expendio al Público 
de Gas Licuado de 
Petróleo mediante 
Estación de Servicio 
con fin Específico 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

190 Beatriz Sauceda 
Irigoyen 

LP/15480/EXP/ES/2016 Expendio al Público 
de Gas Licuado de 
Petróleo mediante 
Estación de Servicio 
con fin Específico 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

191 Fernando Arreola 
Ibarra 

LP/15688/EXP/ES/2016 Expendio al Público 
de Gas Licuado de 
Petróleo mediante 
Estación de Servicio 
con fin Específico 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 
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192 Francisco Javier 
Medrano Ibañez 

LP/15820/EXP/ES/2016 Expendio al Público 
de Gas Licuado de 
Petróleo mediante 
Estación de Servicio 
con fin Específico 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

193 Gas Economico 
Doctor Gonzalez, S.A. 
de C.V. 

LP/16282/EXP/ES/2016 Expendio al Público 
de Gas Licuado de 
Petróleo mediante 
Estación de Servicio 
con fin Específico 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

194 Maria Remedios 
Zetina Medrano 

LP/16401/EXP/ES/2016 Expendio al Público 
de Gas Licuado de 
Petróleo mediante 
Estación de Servicio 
con fin Específico 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

195 Gas Economico 
Doctor Gonzalez, S.A. 
de C.V. 

LP/16409/EXP/ES/2016 Expendio al Público 
de Gas Licuado de 
Petróleo mediante 
Estación de Servicio 
con fin Específico 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

196 Rafael Rodriguez 
Hernandez 

LP/16636/EXP/ES/2016 Expendio al Público 
de Gas Licuado de 
Petróleo mediante 
Estación de Servicio 
con fin Específico 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

197 Ramiro Ortiz Rios LP/16670/EXP/ES/2016 Expendio al Público 
de Gas Licuado de 
Petróleo mediante 
Estación de Servicio 
con fin Específico 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

198 Juan Rodriguez 
Hernandez 

LP/16795/EXP/ES/2016 Expendio al Público 
de Gas Licuado de 
Petróleo mediante 
Estación de Servicio 
con fin Específico 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

199 Mercedes Aguilar 
Ramirez 

LP/16811/EXP/ES/2016 Expendio al Público 
de Gas Licuado de 
Petróleo mediante 
Estación de Servicio 
con fin Específico 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

200 Juana Hernandez 
Flores 

LP/16813/EXP/ES/2016 Expendio al Público 
de Gas Licuado de 
Petróleo mediante 
Estación de Servicio 
con fin Específico 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

201 Carlos Ojeda 
Bojorquez 

LP/16830/EXP/ES/2016 Expendio al Público 
de Gas Licuado de 
Petróleo mediante 
Estación de Servicio 
con fin Específico 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

202 Alfredo Chavez 
Reyes 

LP/17062/EXP/ES/2016 Expendio al Público 
de Gas Licuado de 
Petróleo mediante 
Estación de Servicio 
con fin Específico 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

203 Juan Antonio 
Martinez Benitez 

LP/17067/EXP/ES/2016 Expendio al Público 
de Gas Licuado de 
Petróleo mediante 
Estación de Servicio 
con fin Específico 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 
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204 Juan Torres Silva LP/17075/EXP/ES/2016 Expendio al Público 
de Gas Licuado de 
Petróleo mediante 
Estación de Servicio 
con fin Específico 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

205  Luis Fernando 
Rivera Sánchez 

LP/17323/EXP/ES/2016 Expendio al Público 
de Gas Licuado de 
Petróleo mediante 
Estación de Servicio 
con fin Específico 

Esta Comisión no tiene constancias de que el 
permisionario haya realizado la actividad por un 
periodo consecutivo de al menos trescientos 
sesenta y cinco días naturales, en virtud de que no 
presentó evidencia de haber llevado a cabo la 
actividad conferida en el título de permiso 

 

De conformidad con lo anterior, se concluye que la conducta omisiva de los permisionarios para ejercer los 
derechos del permiso otorgado por esta Comisión, actualiza la hipótesis de caducidad a que se refiere el 
artículo 55, fracción I, inciso b) de la LH.". 

En tal virtud, lo procedente es declarar la caducidad y, en consecuencia, se dan por terminados los 
permisos previamente señalados. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 14, 16 y 28, octavo párrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción III y 43 Ter de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 1, 2, fracción II, 3, 5, 22, fracciones I, II, III, V, XXIV y XXVI 41, fracción I y 42 de la Ley de los 
Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética; 1, 2, fracción IV, 54, fracción III, 55, fracción I 
inciso b), 81, fracción I, incisos a), c) y e), 84, fracciones II, VI, y XV, 95 y transitorio décimo primero de la Ley 
de Hidrocarburos, de conformidad con la reforma a dicha Ley, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 6 de noviembre de 2020; 1, 2, 3 y 4, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 5, fracción I, III y 
V, y 7, 30, 33, 35, 38, 41 y 42 del Reglamento de las Actividades a que se refiere el Título Tercero de la Ley 
de Hidrocarburos; 12 primer párrafo; 16 y 18, fracción III del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora 
de Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de abril de 2017, y modificado mediante el 
acuerdo número A/011/2019, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2019. La 
Comisión Reguladora de Energía; 

ACUERDA 

PRIMERO. Por los fundamentos y motivos expuestos, se declara la caducidad de los permisos de 
Transporte, Distribución y Expendio de gas licuado de petróleo, identificados en el considerando cuarto del 
presente Acuerdo, lo anterior, de conformidad con lo previsto en los artículos 54, fracción III, y 55, fracción I, 
inciso b), de la Ley de Hidrocarburos. 

SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, lo anterior para el 
conocimiento de los titulares de los permisos respectivos. Agréguese a cada uno de los expedientes 
administrativos copia de la respectiva publicación en el medio de difusión oficial y, en su oportunidad, 
archívense los respectivos expedientes como asuntos total y definitivamente concluidos. 

TERCERO. Se hace del conocimiento de los titulares de los permisos respectivos, que el expediente 
administrativo correspondiente asociado a cada permiso, se encuentra a su disposición y puede ser 
consultado en las oficinas de esta Comisión Reguladora de Energía, ubicadas en boulevard Adolfo López 
Mateos 172, colonia Merced Gómez, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03930, Ciudad de México, 
únicamente por personas autorizadas en términos del artículo 19 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

CUARTO. El presente acto administrativo podrá impugnarse a través del juicio de amparo indirecto, 
conforme a lo dispuesto por el artículo 27 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 
Energética, ante los órganos jurisdiccionales del Poder Judicial de la Federación, dentro del plazo establecido 
en la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  

QUINTO. Inscríbase el presente Acuerdo bajo el número A/077/2023, en el registro público a que se 
refiere el artículo 22, fracción XXVI y 25, fracción X, de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en 
Materia Energética; 4 y 16 del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de abril de 2017 y modificado mediante el acuerdo A/011/2019, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2019. 

Ciudad de México, a 14 de diciembre de 2023.- Comisionado Presidente, Leopoldo Vicente Melchi 
García.- Rúbrica.- Comisionado, Walter Julián Ángel Jiménez.- Rúbrica.- Comisionada, Norma Leticia 
Campos Aragón.- Rúbrica.- Comisionado, Hermilo Ceja Lucas.- Rúbrica.- Voto Particular: Comisionada, 
Guadalupe Escalante Benítez.- Rúbrica.- Comisionado, Luis Linares Zapata.- Rúbrica. 
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